
 

 
 

Justicia ambiental, agua y turismo. 
Un an§lisis a partir de la distribuci·n de cargas y beneficios 

ambientales entre los habitantes permanentes y la 
poblaci·n flotante en el Tri§ngulo de oro del occidente 

antioque¶o. 

 
 
 
 
 
 

Juan Sebastián Hernández Hernández 
 
 
 
 

 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Arquitectura, Escuela de Planeación Urbano Regional 

Medellín, Colombia 

2023 





 

Justicia ambiental, agua y turismo.  
Un an§lisis a partir de la distribuci·n de cargas y beneficios 

ambientales entre los habitantes permanentes y la 
poblaci·n flotante en el Tri§ngulo de oro del occidente 

antioque¶o. 

 
 
 
 

Juan Sebastián Hernández Hernández 
 
 
 
 

Tesis presentada como requisito para optar al título de: 

Magister en Estudios Urbano Regionales 

 
 
 
 

Directora: 

Maria Fernanda Cárdenas Agudelo 

Ing. Forestal, MSc. Planeación Urbano Regional, PhD en Ingeniería 

 

 

 

 

Línea de Investigación: 

Paisaje, medio ambiente y territorio 

 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Arquitectura, Escuela de Planeación Urbano Regional 

Medellín, Colombia 

2023 





 

Declaración de obra original 

Yo declaro lo siguiente: 

 

He leído el Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico de la Universidad Nacional. 

«Reglamento sobre propiedad intelectual» y la Normatividad Nacional relacionada al 

respeto de los derechos de autor. Esta disertación representa mi trabajo original, excepto 

donde he reconocido las ideas, las palabras, o materiales de otros autores.  

 

Cuando se han presentado ideas o palabras de otros autores en esta disertación, he 

realizado su respectivo reconocimiento aplicando correctamente los esquemas de citas y 

referencias bibliográficas en el estilo requerido. 

 

Por último, he sometido esta disertación a la herramienta de integridad académica, definida 

por la universidad.  

 

 

________________________________ 

Nombre Juan Sebastián Hernández Hernández 

 

Fecha 21/06/2023 



 

Agradecimientos 

 

A mi padre y madre quienes siempre apostaron por la educación y me dieron la oportunidad 

de ser profesional. 

A Natasha mi compañera y motor durante este proceso, quien hizo tantos o más sacrificios 

que yo. 

Al semillero de investigación GEUR y a quienes me apoyaron en la ardua labor de realizar 

encuestas. 

A Maria Fernanda, la directora que todo estudiante debería tener, y quien hizo posible este 

ejercicio por su acompañamiento y experticia. 

Por último, a la Universidad Nacional de Colombia por los amigos que me puso en el 

camino y, de una u otra manera, aportaron en este proceso. 

 

 



Resumen y Abstract  VII 

 

Resumen 

 

Título en español: Justicia ambiental, agua y turismo. 

Un análisis a partir de la distribución de cargas y beneficios ambientales entre los 

habitantes permanentes y la población flotante en el Triángulo de oro del occidente 

antioqueño. 

 

Descripción: 

 

El ser humano usa y consume los bienes y servicios ecosistémicos que la naturaleza 

ofrece, cada vez con mayor intensidad; en donde el agua, elemento fundamental para la 

vida y el desarrollo socioeconómico de los seres humanos, no escapa a esta realidad. Sin 

embargo, dicho aprovechamiento no se realiza de manera uniforme entre los habitantes 

de un territorio.  

Esta investigación analiza una problemática relacionada con el agua en los municipios de 

Sopetrán, San Jerónimo y Santa Fe de Antioquia, desde la mirada de justicia ambiental. 

Para ello se identificó y espacializó el beneficio ambiental de aprovisionamiento de agua 

en cuanto acceso y calidad, así como las cargas ambientales asociadas a la prestación de 

dicho servicio. Esta información fue contrastada con la localización de los grupos 

poblacionales del territorio, clasificados en población permanente y flotante, este último 

correspondiente a personas que residen de manera ocasional en los municipios de estudio 

o a las áreas asociadas a la actividad turística de tipo alojamiento y vacacional. También 

se consideró la percepción de la población, a través de encuestas.  

Mediante un análisis de autocorrelación espacial, se pudo establecer que el beneficio 

ambiental no es el mismo para todos, pues hay habitantes que no pueden acceder de 

manera permanente al servicio o este no es de buena calidad; que son pocos los 

habitantes y las áreas que soportan las cargas ambientales identificadas; y que existen 

diferencias significativas entre los tipos y niveles de consumo que se realizan del beneficio 

ambiental. Lo anterior permite concluir que existe una situación de injusticia ambiental 

entre los grupos poblacionales del área de estudio, en torno al uso del agua.  

 

Palabras clave: servicio ecosistémico, turismo, autocorrelación espacial, agua 
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Abstract 

 

Título en inglés: Environmental Justice, Water and Tourism.  

An Analysis Based on the Distribution of Environmental Burdens and Benefits Amongst 

the Permanent Inhabitants and the Floating Population in the Golden Triangle of the 

Western Region of Antioquia. 

 

Description:  

 

Human beings increasingly utilize and consume ecosystem goods and services provided 

by nature, and water, a vital element for life and socioeconomic development, is no 

exception to this reality. However, the distribution of this consumption among the 

inhabitants of a territory is not uniform. 

 

This study examines a problem concerning water use in the municipalities of Sopetrán, San 

Jerónimo, and Santa Fe de Antioquia from an environmental justice perspective. To 

achieve this, it identifies and spatializes the environmental benefits of water supply in terms 

of access and quality, as well as the environmental burdens associated with providing this 

service. The study contrasts this information with the locations of the population groups in 

the territory, which were classified into permanent and floating populations. The latter refers 

to individuals who occasionally reside in the municipalities or in areas associated with 

tourist accommodations and vacation activities. The study also takes into account the 

population's perception through surveys. 

 

Through spatial autocorrelation analysis, it is evident that the environmental benefit is not 

the same among all inhabitants. Some individuals lack permanent access to the service or 

face issues with its quality. Moreover, a few individuals and areas bear the identified 

environmental burdens. Additionally, significant differences exist in the types and levels of 

environmental benefit consumption. These findings indicate the presence of environmental 

injustice among the population groups in the study area concerning water use. 

 

Keywords: ecosystem service, tourism, spatial autocorrelation, water. 
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Introducción 

El ser humano ejerce fuertes, y cada vez mayores, presiones sobre la naturaleza, los 

bienes y los servicios ambientales que ésta ofrece. Este proyecto investigativo busca 

analizar solo una pequeña parte de la problemática actual en torno a la manera cómo el 

ser humano se relaciona con el ambiente, cuando, al parecer, se considera dueño de éste 

y realiza aprovechamientos insostenibles bajo la creencia de que los recursos son infinitos 

o que la tecnología, eventualmente, permitirá sustituirlos por bienes y servicios producidos 

antrópicamente, en lo cual se sustenta el discurso de la sostenibilidad débil (Gómez 

Rodríguez, 2021). 

Esta situación se evidencia, por ejemplo, en los procesos de deforestación con la pérdida 

de servicios ecosistémicos que brindan los bosques; en la utilización de energías no 

renovables que producen dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero; y en el 

uso insostenible del agua en términos de demanda, contaminación o falta de protección 

de las fuentes y áreas de abastecimiento. 

El análisis en torno al agua es importante puesto que ñEl agua es la esencia de la vida. El 

agua potable y el saneamiento son indispensables para la vida y la salud, y fundamentales 

para la dignidad de toda personaò (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos & Organización Mundial de la Salud, 2011, p. 5). Adem§s, ñEl 

agua es un bien limitado, cuya cantidad en el planeta es constante, pero cuya 

disponibilidad depende, más allá de las condiciones naturales de nuestra ubicación, de 

nuestra capacidad tecnológicaò (Aquae Fundación et al., 2015). 

El cuestionamiento sobre el consumo de agua es pertinente toda vez que se puede 

vulnerar el derecho al consumo humano básico al incrementar la demanda para usos 

comerciales y turísticos y mantenerse la misma oferta o, incluso, reducirla por cuenta de 

malas prácticas que alteran los servicios de regulación y rendimiento hídrico en las 

cuencas hidrográficas (Cárdenas Agudelo, 2013) o por contaminación. 

En el departamento de Antioquia, son muchos los municipios donde se puede leer esta 

problemática, la cual se incrementa por la demanda de las grandes urbes. Santa Fe de 

Antioquia, Sopetrán y San Jerónimo son tres municipios en el occidente cercano 

antioqueño, que han sentido en mayor medida la presión que supone el Área Metropolitana 

del Valle de Aburrá (AMVA) por áreas con destino a parcelación para viviendas 

campestres, fincas de recreo y demás actividades turísticas, las cuales han generado 

tensiones por el uso de los bienes comunes en estos territorios. Fenómenos como la 

conexión vial entre Aburrá ï Río Cauca ï Urabá, la construcción del túnel, y recientemente 

la ampliación de la doble calzada hasta el municipio de Santa Fe de Antioquia, han sido 



2 Introducción 

 

detonadores de esta presión turística, pues han agilizado la conectividad entre estos 

municipios del occidente antioqueño y el AMVA. 

Las desigualdades sociales asociadas a dicha presión se han visto reflejadas 

principalmente en los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento que brindan estos 

territorios a sus habitantes como el abastecimiento de agua y la producción de alimentos. 

Las demandas por áreas a parcelar han modificado las vocaciones agrícolas de estos 

territorios; y los requerimientos de agua por parte de las fincas de recreo, con sus piscinas, 

sistemas de riego para jardines, y alta presencia de población flotante en determinados 

días y épocas del año, suponen un riesgo en la disponibilidad del recurso hídrico para los 

habitantes originarios y permanentes. 

Estos tres municipios han avanzado en la revisión y ajuste de su plan de ordenamiento 

territorial en los últimos tres años1 y, a pesar de que las problemáticas asociadas a la alta 

demanda de agua relacionada con las actividades turísticas se leen en los tres municipios, 

no se evidencia una apuesta institucional conjunta para buscar justicia ambiental y 

solucionar estos conflictos ambientales. Las áreas para parcelación se siguen viendo como 

una oportunidad para el crecimiento económico, y el interés de los municipios se ha 

mantenido en destinar, en las recientes revisiones de sus POT, porciones adicionales de 

sus territorios para dichas actividades turísticas; pues la demanda y presión inmobiliaria 

siguen en aumento y podrían aumentar con la apertura de la doble calzada entre el túnel 

de occidente y Santa Fe de Antioquia (H13N, 2022). 

A partir de este panorama, para el desarrollo de esta investigación se plantean las 

siguientes preguntas, hipótesis y objetivos: 

a. Preguntas de investigación 

 

Pregunta general. ¿Cómo es la condición de justicia ambiental en el triángulo de oro del 

occidente antioqueño, asociada a la distribución de cargas y beneficios ambientales entre 

la población flotante y permanente, con respecto a la demanda de agua? 

Preguntas específicas 

¶ ¿Cuáles son y dónde se localizan las cargas ambientales debidas a la conservación 

de las cuencas hidrográficas asociadas al servicio ecosistémico de 

aprovisionamiento de agua en el triángulo de oro del occidente antioqueño? 

¶ ¿Cómo es la demanda de agua en el triángulo de oro del occidente antioqueño en 

relación con la población flotante y población permanente? 

¶ ¿Cuál es la relación espacial entre la localización de las cargas ambientales y la 

población permanente y flotante? 

 

                                                
 

1 San Jerónimo empezó la revisión de su EOT en el año 2018, Santa Fe de Antioquia en el año 
2018 y Sopetrán en el año 2019. 
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b. Hipótesis 

 

Las actividades turísticas asociadas a parcelaciones, fincas de recreo y demás 

infraestructuras para el alojamiento de turistas como hoteles, hostales y hosterías, generan 

una situación de injusticia ambiental en el Triángulo de oro del occidente antioqueño 

respecto a la población permanente del territorio, al ejercer una alta demanda por el 

servicio ecosistémico de aprovisionamiento de agua y carecer de una adecuada 

distribución de las cargas ambientales, en una zona que ya tiene dificultades para el 

abastecimiento de agua por asentarse sobre un cañón cálido y seco. 

c. Objetivos de la investigación 

 

Objetivo general. Analizar la condición de justicia ambiental en el triángulo de oro del 

occidente antioqueño a partir de la distribución de cargas y beneficios ambientales entre 

la población permanente y flotante, con respecto a la demanda y uso del agua. 

Objetivos específicos 

¶ Identificar y espacializar las cargas ambientales asociadas al servicio ecosistémico 

de aprovisionamiento de agua en el triángulo de oro del occidente antioqueño. 

¶ Evaluar las diferencias en el nivel de consumo de agua entre los habitantes 

permanentes y la población flotante, en el triángulo de oro del occidente 

antioqueño. 

¶ Establecer la correlación espacial entre las cargas ambientales y la población 

permanente y flotante en el triángulo de oro del occidente antioqueño. 
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1. Marco conceptual 

El abordaje conceptual de la investigación surge de tres categorías determinadas desde el 

título, preguntas y objetivos: la justicia ambiental como eje teórico central; el agua 

entendida como un bien común fundamental para el bienestar humano, que es producto 

de las funciones ecosistémicas asociadas a los servicios de regulación y rendimiento 

hídrico; y el turismo como actividad económica que dinamiza y transforma la manera de 

usar y apropiar los territorios y sus bienes y servicios. Transversal a estas categorías, se 

plantea el asunto de las cargas y beneficios ambientales y su distribución entre la población 

permanente y flotante del área de estudio.  

A continuación, se presenta el desarrollo conceptual de las categorías y variables de 

análisis para la presente investigación. 

1.1 Justicia ambiental 

El acercamiento a la noción de justicia ambiental se ha realizado con el objetivo de 

entender su origen, causas, objetivo y definición, para contar con los argumentos teóricos 

para utilizar esta categoría de análisis en la presente investigación. Metodológicamente, 

en principio el concepto se descompone para entender la noción de justicia y la noción de 

ambiente y así comprender cómo ambas construyen la idea de justicia ambiental. 

Según Santana (2012, p.75). ñla justicia empezó a ser valorada como categoría de análisis 

en geografía a partir del surgimiento de la crítica radical en los años setenta del siglo 

pasado. Desde entonces, han surgido diferentes enfoques respecto a la justiciaò. Uno de 

los primeros autores que cuestionó la noción de justicia para el análisis geográfico fue 

Harvey, en su texto Urbanismo y desigualdad social (título original en inglés Social Justice 

and the City). Allí plantea lo siguiente:  

La justicia ha de ser esencialmente considerada como un principio (o una serie de 

principios) para resolver demandas conflictivas. Estos conflictos pueden surgir de 

diversas maneras. La justicia social es una aplicación particular de los principios de la 

justicia a conflictos que surgen de la necesidad de la cooperación social al buscar una 

mejora individual. (Harvey, 1973, p. 98). 

Cuando se habla de justicia social, se trata entonces de determinar un principio que permita 

evaluar la distribución de los beneficios (ingresos según Harvey, entendidos como acceso 
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a los escasos recursos de la sociedad) producto de la cooperación social, donde dicha 

distribución se realiza entre individuos, grupos, organizaciones y territorios (Harvey, 1973). 

Estos planteamientos sobre justicia social, soportados desde la teoría liberal, han sido 

fuertemente cuestionados durante los últimos años, incluso calificados de obsoletos ante 

las problemáticas contemporáneas y la necesidad de una mirada integral para la resolución 

de éstas. 

La justicia, desde la teoría liberal, sostiene una visión antropocéntrica de la realidad, en 

donde la satisfacción de las necesidades humanas es el único fin, y el ambiente representa 

el objeto o medio para conseguirlo, es decir, el ambiente es entendido como un 

componente de la vida humana (Bellmont, 2013). Así, la perspectiva liberal, en relación 

con la justicia, va en oposición a los intereses ambientales propiamente dichos, puesto que 

su objetivo es garantizar el nivel de vida humano y el cumplimiento de los derechos 

individuales, mediante una mejor distribución de algún bien o mal determinado; es decir, 

no se pretende atender las situaciones que están generando conflictos o impactos 

negativos y que afectan personas o comunidades, sino que se busca que esos males estén 

bien distribuidos respecto de los individuos o grupos que los ocasionan y padecen. Esto 

quiere decir que el individuo es el eje de toda protección al ser considerado el único sujeto 

de derecho. 

El paradigma distributivo, en el cual se sustenta la teoría liberal de justicia planteada por 

Rawls (1971), conserva su vigencia actualmente, sin embargo, los seres humanos como 

individuos no constituyen el único ser presente en el territorio. El planeta Tierra tiene unos 

límites biofísicos para el aprovechamiento por parte de los humanos, y los conflictos 

actuales sobrepasan el Estado Nación como única instancia para aspirar a la justicia, y un 

ejemplo de esto es que existen poblaciones de diferentes partes del mundo que se ven 

afectadas por las actividades que se desarrollan en otros lugares. 

De esta manera, la distribución no puede ser el único factor determinante de la justicia y el 

modelo liberal de desarrollo basado en el crecimiento económico, no es compatible con la 

causa ambiental toda vez que no se cuestiona siquiera sobre los límites del planeta. Por 

esto, se considera necesario incorporar nuevos elementos que complementen el objetivo 

común de justicia ante la desigualdad social, que se desarrollen nuevas valoraciones sobre 

las formas de relacionamiento de los humanos con la naturaleza, sobre el beneficio de los 

intereses colectivos respecto de los individuales y, que se haga un reconocimiento integral 

de los sujetos de derecho ðy eventual justiciað más allá de los grupos humanos actuales. 

En términos de Bellmont: 

(é) de nada serviría, continuar la búsqueda de justicia social sin entrar en 

consideración de los nuevos focos de injusticia que se relacionan con el 

desconocimiento de derechos ambientales y con la apropiación abusiva del ambiente, 

que hacen necesaria la incorporación de temas ambientales en las agendas de 

derechos humanos y de justicia social, con el ánimo de construir una visión de mundo 
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que apoyada en nuevas estructuras teóricas, sociales, económicas y políticas, 

sobrepase el entendimiento de la justicia solo como distribución, ofreciendo 

verdaderas soluciones a la crisis ambiental de la humanidad (Bellmont, 2013, p. 111). 

El primer asunto a revisar está relacionado entonces con la percepción y postura del ser 

humano con respecto a la naturaleza y ambiente al que pertenece. Como lo plantea 

(Mesa Cuadros, 2018), la percepción, uso, apropiación y transformación de la naturaleza 

ha sido variante en la historia, en estos cambios han incidido procesos tales como la 

conquista, colonización, la búsqueda de ciertos metales preciosos, el desarrollo de 

actividades ganaderas, la agricultura extensiva, entre otros.  

Se han planteado entonces algunas teorías sobre la propiedad del ambiente, en donde 

éste puede ser entendido como patrimonio común de la humanidad, como patrimonio del 

Estado, como propiedad individual (perspectiva desde la forma capitalista de 

acumulación), como propiedad colectiva o comunitaria, como bien común o recurso, como 

fideicomiso ambiental, o como ausente de propiedad y de libre acceso (Mesa Cuadros, 

2018). 

Mesa plantea que, a pesar de tantos años de conquista, colonización, extractivismo y 

daños en el ambiente, la propiedad étnica ðcomo propiedad colectiva del ambienteð se 

encuentra en mejor estado de conservación en Colombia y algunos países de 

Latinoamérica. En las áreas donde se asientan indígenas, comunidades afrodescendientes 

y raizales, se encuentran los bosques mejor conservados, esto debido a su cosmovisión y 

el desarrollo de prácticas con límites específicos y control frente a la naturaleza, pues ellos 

reconocen que sus prácticas de aprovechamiento deben poder garantizar la supervivencia 

humana y de las demás especies no solo en el corto plazo, sino para generaciones futuras 

(Mesa Cuadros, 2018). 

La diferencia entre la cosmovisión de estas comunidades étnicas y las sociedades que se 

rigen bajo el modelo capitalista puede radicar en las concepciones que se tienen sobre 

desarrollo, prosperidad y el mismo alcance de bienestar. Mientras que los primeros no se 

consideran dueños del entorno, puesto que desarrollan prácticas como permisos, rituales 

y pagamentos para poder hacer uso de la naturaleza (Mesa Cuadros, 2018), los segundos 

sí se consideran propietarios absolutos de la naturaleza y los servicios que ofrece y que, 

además de considerarlos ilimitados, realizan su aprovechamiento desde una perspectiva 

consumista bajo el pretexto de conseguir bienestar, y aspirando a un desarrollo que se 

alcanza exclusivamente mediante el crecimiento económico. 

En este sentido, es pertinente analizar los tipos de consumo y aprovechamiento de la 

naturaleza que realizan los diferentes grupos humanos, porque allí radica la generación o 

no de conflictos ambientales que conllevan a injusticias ambientales. 

El punto de partida es que todos los humanos tienen necesidades básicas que satisfacer 

y que el ambiente o naturaleza provee. En ese sentido, en Colombia, mediante el Código 

de Recursos Naturales, Ley 2811 de 1974, se establece que los colombianos tienen la 

autorización para acceder al ambiente o a alguno de los elementos de la naturaleza sin 
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permiso o licencia, siempre y cuando sea para satisfacer necesidades básicas humanas: 

alimentación, vivienda, abrigo o cobijo. 

Los consumos de los humanos para la satisfacción de estas necesidades básicas son 

denominados como consumos endosomáticos; se considera que este tipo de consumo es 

más o menos similar con respecto a todos los humanos, con algunas diferencias respecto 

a la edad o condiciones propias de los lugares que se habitan. Sin embargo, hay otro tipo 

de consumos sobre la naturaleza que buscan la satisfacción de deseos y preferencias y 

que no corresponden a necesidades básicas, estos son denominados como consumos 

exosomáticos y están relacionados con el modelo de consumismo y sobreconsumismo. 

(Mesa Cuadros, 2018). En relación con estos, es muy difícil generalizar el nivel o intensidad 

de consumo, pueden variar de acuerdo con cada persona o comunidad, su cultura, 

intereses, estrato socioeconómico; pero sí es claro que representan el tipo de consumo 

desaforado que suele ser la causa de algunos conflictos ambientales y, en últimas, 

injusticias ambientales con la naturaleza y demás seres y poblaciones vulnerables. 

Es en el marco de esta diferenciación en el tipo de consumos que se escoge la población 

de interés para la presente investigación, donde claramente, los habitantes originarios, de 

tradición campesina y, en algunos casos, de origen étnico, realizan actividades y consumos 

muy distintos de la población flotante, cuyo propósito al visitar el territorio es la recreación 

y el turismo. Se parte entonces de una postura de no preservación estricta sobre el 

ambiente, sino sobre un aprovechamiento razonable de los elementos de la naturaleza, tal 

y como lo plantea Mesa Cuadros: 

Desde nuestra perspectiva, consideramos que solo es posible la justicia ambiental en 

estricto sentido si se parte de una concepción ambiental que concibe el territorio como 

un todo, es decir, como un sistema global al que hay que proteger, cuidar, conservar, 

y para que ello sea así, hay que usar, acceder, apropiar, producir, transformar, 

consumir, intercambiar o comerciar y desechar poco de manera sostenible (Mesa 

Cuadros, 2018, p. 46). 

La conflictividad ambiental está relacionada precisamente con las disputas que se 

pueden dar entre dos o más comunidades por la manera en que se pretende acceder, 

transformar y, en últimas, consumir los elementos del ambiente. Las disputas radican en 

esas formas diferenciadas de relacionamiento, y de cómo los aprovechamientos 

indiscriminados de unos pocos sobre el ambiente vulneran los derechos de los demás 

sujetos. 

Los conflictos se intensifican cuando las comunidades afectadas pretenden defender sus 

recursos, ya sea por el patrimonio cultural e histórico que representan, o simplemente 

porque en ellos está la fuente directa de su subsistencia. Asimismo, cuando se 

incrementan las presiones sobre el ambiente por parte de unos pocos, también lo hacen 

las resistencias en aras de la defensa del ambiente por los otros. 



Marco conceptual 9 

 

Es sobre el reconocimiento de los riesgos, daños, impactos y conflictos ambientales a 

comunidades discriminadas que se argumenta principalmente la justicia ambiental (Mesa 

Cuadros, 2018). En el marco de los conflictos ambientales, toma relevancia el 

reconocimiento y consideración de los sujetos de justicia, es decir, el análisis de los 

impactos y la distribución adecuada no solo con relación a los humanos sino a otros sujetos 

dignos de respeto moral (Bellmont, 2013). Esto conlleva a reconocer la naturaleza como 

algo más que un objeto que puede ser transformado y aprovechado para el beneficio de 

los humanos, pero también a reconocer los demás seres que habitan los territorios, en 

términos espaciales y temporales. 

Se trata entonces de una visión integral del ambiente donde existe una relación entre seres 

humanos, y de estos con el mundo natural desde una dimensión ecológica. Esto quiere 

decir que el reconocimiento no sea solo de las comunidades afectadas, sino también del 

entorno natural como la base que proporciona el beneficio o servicio ambiental a las 

comunidades, en donde la naturaleza también puede ser sujeto de justicia. Hervé (2010) 

estudiando a Bosselmann, reconoce tres principios de la dimensión ecológica de la justicia: 

ñéjusticia intrageneracionalò (dimensi·n social de la justicia ecol·gica); ñjusticia 

intergeneracionalò (obligaci·n de mantener la integridad ecológica en la medida que 

no sabemos qué necesitarán las futuras generaciones. Este principio puede responder 

tanto a un enfoque antropocéntrico como ecoc®ntrico), y ñjusticia interespeciesò 

(preocupación por el mundo natural no humano)ò (Hervé Espejo, 2010, p. 24). 

Dichos principios también pueden ser entendidos por otros autores como fases de la 

justicia ambiental, en donde cada fase reconoce y aboga por la aplicación de algunos 

principios ambientales como fundamento para los derechos e igualdades a las que se 

aspira. 

La justicia intrageneracional representa un primer momento en el debate por justicia 

ambiental, centrado en la búsqueda de la reivindicación de derechos ambientales a 

comunidades discriminadas o en situación de vulnerabilidad. En esa reivindicación, el eje 

central es garantizar el acceso a los bienes, servicios o beneficios ambientales sin 

distinción de etnias o condición socioeconómica y, además, una adecuada y proporcional 

distribución de los impactos o cargas ambientales que implican la obtención del beneficio. 

Esto último representa la aplicación de uno de los principios ambientales relacionado, 

precisamente, con la equidad en beneficios y cargas ambientales desde el enfoque 

distributivo de la justicia. 

Durante esta fase, además del reconocimiento de las comunidades ðsus prácticas, 

tradiciones históricas y culturalesð en los conflictos ambientales e injusticias ambientales, 

se pretende, también, orientar el análisis con un enfoque de capacidades como base para 

la distribución justa. Esto implica un conocimiento de las habilidades y debilidades de 

individuos y comunidades que garantice una incidencia efectiva durante esos procesos de 

participación (requeridos como parte del reconocimiento) en los cuales se toman las 

decisiones que supondrían un riesgo para el ambiente. Otro principio ambiental 

implementado, durante esta etapa de la justicia, es el de participación ambiental, donde 
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todos los interesados tienen derecho a participar en las discusiones, análisis y eventuales 

decisiones sobre el ambiente y su conservación n (Mesa Cuadros, 2018, p. 68).  

Por su parte, la fase de justicia intergeneracional está soportada en una perspectiva de 

sostenibilidad de las prácticas de las comunidades del presente, donde se comprende que 

el ser humano no es dueño ni propietario del mundo natural, sino un administrador temporal 

del ambiente a manera de fideicomiso (el fideicomiso ambiental entendido también como 

uno de los principios ambientales) (Mesa Cuadros, 2018). Esto quiere decir que, además 

del reconocimiento de los grupos y comunidades vulnerables del presente, se debe 

garantizar a las generaciones futuras el acceso al mundo natural entregado por la 

generación anterior, para que éstas tengan las mismas oportunidades y derechos. Esta 

etapa de la justicia está relacionada con el principio de sostenibilidad ambiental, donde se 

aspira a que el desarrollo debe realizarse en la medida que se garanticen las necesidades 

de las generaciones presentes y futuras con base en el reconocimiento de los límites de 

los elementos de la naturaleza durante su aprovechamiento. 

Durante dicha administración temporal del ambiente por parte de los humanos, desde la 

perspectiva de libertad, se tiene la potestad de hacer uso, aprovechamiento, 

transformación y consumo del mismo. Esto se plantea desde la postura en la cual el 

ambiente no debe ser sujeto de preservación absoluta, sino fuente de bienes y beneficios 

ambientales donde el humano hace un aprovechamiento sostenible; la intervención del 

humano en el ambiente también puede ser con el objetivo de detener las prácticas que 

llevan a los deterioros y daños ambientales, y conseguir mejorar las condiciones de la 

naturaleza (Bellmont, 2013). 

Finalmente, dentro de las fases de justicia ambiental, se encuentra la denominada justicia 

interespecies que, incorporando los postulados anteriores, podría considerarse como la 

justicia ambiental completa. Este nivel de justicia adiciona el reconocimiento del humano 

como parte de un sistema vivo, donde todos los sujetos que hacen parte de este son 

sujetos de derecho. Esta perspectiva representa un cambio drástico respecto a la forma 

de relacionamiento del humano con la naturaleza donde ésta es percibida como objeto de 

aprovechamiento infinito, y empieza a ser percibida como sujeto de derecho, así como sus 

elementos y demás seres que la habitan. Este nivel de justicia implica la relación 

indisoluble entre humanos y naturaleza, donde no se puede separar ni buscar la justicia 

social (únicamente para los humanos) y la justicia ecológica (únicamente para la 

naturaleza). 

En esta etapa de la justicia ambiental se busca la aplicación de otros principios ambientales 

como la solidaridad ambiental, la responsabilidad ambiental, y los principios de prevención 

y precaución. La solidaridad ambiental pretende, por un lado, que se haga el 

reconocimiento de los otros sujetos no humanos en el ambiente, ya sea otros seres vivos 

o algunos elementos de la naturaleza y por otro, que los derechos ambientales se 

garanticen en el tiempo y en el espacio, es decir, para con las generaciones futuras y con 

todos los habitantes de la Tierra. El principio de responsabilidad ambiental plantea que 
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además del reconocimiento del deber de proteger el ambiente por parte de la humanidad 

del presente, debe diferenciarse el tipo de sujeto, sus capacidades y conductas; en este 

sentido se reconocen comunidades, Estado, empresas y organizaciones, con incidencias 

diferenciadas en el ambiente y, por tanto, cada sujeto es responsable de las alteraciones 

sobre el mismo desde que inicia hasta que dejan de producirse efectos ambientales 

negativos. Finalmente, con los principios de prevención y precaución se busca, en primer 

lugar, evitar el daño o deterioro ambiental desde la perspectiva de preservación estricta 

del ambiente; y, en segundo lugar, se plantea que una vez se generan daños o deterioros 

ambientales, el ser humano debe resolverlos de la mejor manera tanto para los 

ecosistemas como para los grupos y culturas que en ellos habitan. 

Con estas claridades, se retoma entonces la noción de justicia ambiental en el sentido 

integral y completo, y su trayectoria académica desde los movimientos sociales en Estados 

Unidos, para sintetizar los objetivos y contenidos mínimos a tener en cuenta durante la 

presente investigación. 

Se considera que el concepto de justicia ambiental tiene sus orígenes en los años 70 

(setenta) en Estados Unidos por los movimientos sociales de afroamericanos que 

reclamaban, entre otras cosas, la falta de valorización de la integridad de los ecosistemas, 

distribución inequitativa de los costos ambientales en la sociedad, falta de reconocimiento 

de la identidad de las comunidades, ausencia de instancias de participación en las 

decisiones que comprometen la calidad de vida. Otros autores, como Mesa Cuadros, 

plantean que las aspiraciones de la justicia ambiental son bastante anteriores a los 

reclamos de los grupos étnicos estadounidenses, en el sentido en que a lo largo de la 

historia se han vulnerado constantemente los derechos de algunas sociedades por parte 

de unos pocos, ocasionando conflictos ambientales y por tanto, injusticia ambiental, y que 

ante esas vulneraciones han habido acciones de resistencia y lucha buscando defender 

esos derechos, en algunos casos con consecuencias negativas como desapariciones, 

desplazamientos o asesinatos de los líderes de dichas causas. 

En la academia y agenda de política pública estadounidense, el surgimiento del concepto 

se encuentra asociado a ese momento en el cual el interés de los grupos ambientalistas 

norteamericanos comenzó a enfocarse en torno a la calidad de vida de los grupos más 

vulnerables (Hervé Espejo, 2010). 

Entre el 24 y 27 de octubre de 1991 se llevó a cabo en Washington DC la ñPrimera Cumbre 

de L²deres Ambientales de Personas de Colorò, donde se declararon diecisiete principios 

de justicia ambiental, entre los que se destacan las siguientes para la presente 

investigación: 

2. La Justicia Ambiental exige el derecho al uso ético, balanceado y responsable 

de nuestras tierras y los recursos renovables por el interés de un planeta sostenible 

para los seres humanos y otras cosas vivientes. 

7. La Justicia Ambiental demanda el derecho de participación como partes iguales 

en cada uno de los niveles de los procesos de toma de decisiones, incluyendo las 
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áreas de la evaluación de necesidades, planeamiento, implementación, 

cumplimiento y evaluación. 

9. La Justicia Ambiental protege el derecho de las víctimas de las injusticias 

ambientales para recibir compensación y reparaciones por los daños al igual que la 

provisión de servicios de salud de calidad. 

12. La Justicia Ambiental afirma la necesidad de políticas urbanas y rurales 

ecológicas que faciliten la limpieza y la reconstrucción de nuestras ciudades y áreas 

rurales en balance con la naturaleza, honrando a su vez la integridad cultural de 

todas las comunidades y la provisión de acceso a todos los recurses disponibles. 

17. La Justicia Ambiental requiere que nosotros, como individuos, hagamos 

decisiones personales que nos lleven a consumir tan pocos recursos de la madre 

de la tierra y a producir tan pocos desperdicios como sea posible; y que hagamos 

la decisión de retar y re-enmarcar nuestro estilo de vida para asegurar la salud de 

nuestro planeta Tierra para el disfrute de nuestra presente y futuras generaciones. 

(Primera Consulta Para el Liderazgo Nacional Ambientalista de Personas de Color, 

1991). 

Estos principios se consideran relevantes para la investigación porque reconocen los 

componentes clave de la justicia ambiental, y refuerzan el problema planteado en la 

investigación: el adecuado uso de los servicios ecosistémicos, la participación de las 

comunidades en la toma de decisiones que impliquen una posible afectación ambiental, la 

necesidad de compensar y reparar a las comunidades una vez demostrada la injusticia, y 

la necesidad de trascender el ámbito académico en estos ejercicios para insertarse en la 

agenda política de las administraciones. 

En 1992 la Agencia de Protección Ambiental (EPA por sus siglas en inglés) desarrolló en 

Estados Unidos un estudio ratificando que las poblaciones más vulnerables están 

sometidas a mayores riesgos ambientales. A partir de este informe se creó en dicha 

agencia la ñOficina de Equidad La EPA defini· la justicia ambiental como el trato justo y la 

participación significativa de todas las personas, independientemente de su raza, color, 

origen nacional o ingresos, con respecto al desarrollo, implementación y cumplimiento de 

leyes, regulaciones y políticas ambientales. En ese sentido, precisa el trato justo como la 

garantía de que ningún grupo de personas debe soportar de manera desproporcionada los 

impactos ambientales negativos producto de las operaciones o políticas industriales, 

gubernamentales o comerciales; y, la participación significativa, la reconoce en diferentes 

niveles, desde el conocimiento previo y consultas, hasta la oportunidad efectiva de 

participar en las decisiones relacionadas con las actividades que pueden afectar el 

ambiente o su salud (Mesa Cuadros, 2018). 

Adem§s, se desarrollaron cambios legislativos, como ñla Executive Order 12898 del 

presidente Clinton en 1994, que exigía a todas las agencias federales que evaluasen los 
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efectos de sus políticas y programas sobre la salud y bienestar de las comunidades 

minoritarias y grupos de bajas rentasò (Moreno Jiménez, 2010, p. 2). 

Todo esta trayectoria normativa, política y social en el ámbito internacional, ha contribuido, 

también, a la consolidación de un consenso en la concepción de justicia ambiental y su 

objetivo, como se muestra en los siguientes postulados: 

Según Hervé (2010), el objetivo de la justicia ambiental es, entonces, la distribución 

equitativa entre las cargas y beneficios ambientales, a partir del reconocimiento de las 

comunidades y sus capacidades, y su participación en la toma de decisiones; decisiones 

que, a su vez, deben garantizar la integridad ecosistémica de la zona afectada (Hervé 

Espejo, 2010). Este planteamiento permite dilucidar tres componentes clave de la justicia 

ambiental: la distribución, el reconocimiento y participación de comunidades, y el 

aprovechamiento sustentable de los elementos de la naturaleza. 

De acuerdo con Moreno (2010), la justicia ambiental busca ñévalorar la distribuci·n de los 

beneficios y perjuicios generados por agentes humanos ðen buena medida calificables de 

externalidadesð entre lugares y grupos de población, con el fin de determinar si existe 

discriminaci·n seria o noò (Moreno Jiménez, 2010, p. 2). Así, la justicia ambiental es 

entendida desde la dimensión distributiva, donde la existencia o no de justicia se determina 

a partir de la distribución adecuada (en términos de proporción) de cargas y beneficios 

ambientales entre individuos y sociedades. 

Mesa Cuadros (2018) reconoce unos contenidos mínimos en la concepción de justicia 

ambiental integral, entre los que se encuentran las demandas de distribución y retribución 

de la naturaleza, la existencia de participación real y efectiva de las formas de gobierno 

sobre la naturaleza para la toma de decisiones sostenibles, y el reconocimiento de seres y 

comunidades con todos sus derechos (Mesa Cuadros, 2018, p. 29). El autor considera que 

debe partirse del reconocimiento de la existencia y persistencia de un conflicto ambiental 

entre comunidades donde el conflicto radica en la apropiación desproporcionada de los 

elementos de la naturaleza. 

Así, la concepción de justicia ambiental integral incorpora un reconocimiento de las formas 

de relacionamiento y consumo de los humanos sobre la naturaleza que pueden ocasionar 

conflictos ambientales y por tanto, se reevalúan los elementos de la naturaleza como 

objetos, a su consideración como sujetos; de igual manera, se da un reconocimiento a 

todas las comunidades y seres que habitan en los ecosistemas como sujetos de derecho, 

así como sus conocimientos, prácticas, cultura y capacidades; debe garantizarse la 

participación de todas las comunidades en los procesos de toma de decisión donde se 

pueda poner en riesgo el ambiente que habitan o su salud; debe buscarse que las 

decisiones y prácticas humanas sean sostenibles en el tiempo y no comprometan la 

disponibilidad de bienes ambientales para las próximas generaciones; por último, entender 

que todos los seres tienen el mismo derecho de acceder a los bienes o beneficios 

ambientales y que los impactos o cargas ambientales deben ser asumidos de manera 

proporcional por los individuos, comunidades, organizaciones y Estados de acuerdo a su 

accionar en el territorio. 
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Teniendo claridad sobre la noción de justicia ambiental con la que se abordará la 

investigación, es importante retomar lo planteado por Moreno (2010). Al analizar la justicia 

ambiental como principio, el autor precisa que ésta busca juzgar o valorar situaciones 

geográficas para orientar la toma de decisiones territoriales. De acuerdo con esto, si bien 

la justicia ambiental tiene un componente fuerte de lectura, diagnóstico y análisis del 

territorio, de las comunidades y sus relaciones, su finalidad es de carácter propositivo, toda 

vez que busca servir de insumo y brindar los argumentos necesarios para la toma 

decisiones que incidan en el territorio y que busquen disminuir esas injusticias 

identificadas. Para la presente investigación, esta postura propositiva de la justicia 

ambiental toma particular importancia porque una de las apuestas personales con que se 

elabora la investigación consiste en que los aportes académicos deberían incidir en la 

realidad territorial y en la agenda política. 

1.2 Servicio ecosistémico de aprovisionamiento de agua 

En términos generales, los servicios ecosistémicos corresponden a aquellos beneficios o 

componentes que ofrecen los ecosistemas para el disfrute, consumo y uso de la sociedad 

y para el bienestar humano (Laterra et al., 2011). De acuerdo con Fischer y Turner (2008), 

estos servicios pueden constituir un fin, es decir, ser directamente disfrutados por las 

comunidades, o un medio que permita la generación de otro beneficio para el disfrute. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

sostiene que: ñLos servicios ecosistémicos hacen posible la vida humana, por ejemplo, al 

proporcionar alimentos nutritivos y agua limpia; al regular las enfermedades y el clima; al 

apoyar la polinización de los cultivos y la formación de suelos, y al ofrecer beneficios 

recreativos, culturales y espiritualesò (Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura, n.d.). 

Según esto, los servicios ecosistémicos pueden ser muy variados, por eso se retoma la 

clasificación a partir de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (2005) que es 

probablemente la más difundida y aceptada (Camacho Valdez & Ruiz Luna, 2012). En esta 

clasificación se reconocen cuatro grupos: los servicios de aprovisionamiento (como 

productos obtenidos de los ecosistemas); los servicios de regulación (como aquellos 

beneficios obtenidos de la regulación de los procesos de los ecosistemas); los servicios 

culturales (como los beneficios no materiales obtenidos de los ecosistemas); y los servicios 

de soporte (como los servicios necesarios para la producción de otros servicios de los 

ecosistemas). En el marco de los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento se 

desarrolla el beneficio ambiental de interés en la presente investigación: el abastecimiento 

de agua potable. 

Para acceder a este servicio, se requiere de la preservación de aquellos ecosistemas que 

permiten el proceso o ciclo hidrológico, y para esto, los sistemas montañosos resultan de 

gran importancia. Un ejemplo de esto son los ecosistemas de páramos, ubicados en la alta 

montaña tropical, los cuales son reconocidos por su importancia en la regulación 
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hidrológica y en la provisión de agua para las comunidades (Cárdenas Agudelo & Tobón, 

2017). 

Además de los páramos, otros elementos juegan un papel importante en el ciclo 

hidrológico, tales como las áreas de recarga de acuíferos que permiten un almacenamiento 

subterráneo de agua para abastecer las corrientes superficiales en épocas secas; los 

bordes de los cauces permiten la infiltración de aguas a los acuíferos; las cuencas 

hidrográficas que condicionan el curso pendiente abajo hacia el cual fluyen las aguas de 

escorrentía luego de la lluvia; y las coberturas vegetales que permiten altos niveles de 

infiltración, baja escorrentía superficial, entre otros (Cárdenas Agudelo, 2013). 

Sin embargo, es importante mencionar que la mayoría de estos ecosistemas y elementos 

que posibilitan el ciclo hidrológico suelen encontrarse en áreas distantes de los grandes 

centros poblados o áreas con alta ocupación humana, donde finalmente se presenta la 

demanda del servicio. Esto quiere decir que es en otros territorios en que se están 

soportando los procesos ecosistémicos ðcargasð que demandan los asentamientos 

humanos ðbeneficiosð. 

Los servicios ecosistémicos son importantes en la medida en que beneficien a las 

comunidades y éstas reconozcan su valor, por eso es importante considerar dentro de la 

importancia del servicio, el valor social del mismo, es decir, las estimaciones cualitativas o 

cuantitativas, no necesariamente económicas, de la percepción sobre la importancia 

relativa del servicio ecosistémico, por lo tanto, será necesario evaluar mediante encuestas 

esta percepción en la población de interés. 

1.2.1 El agua como derecho 

El agua, además de su revisión desde la dimensión ambiental, merece su estudio desde 

la perspectiva jurídica, en la que, particularmente para Colombia, existe ya un desarrollo 

normativo de este bien común como derecho, bajo el fundamento de que todas las aguas 

son de dominio público (Cárdenas et al. 2023). 

De acuerdo con el Código de Recursos Naturales -Decreto- Ley 2811 de 1974 y el Decreto 

1076 de 2015, sobre el agua, de dominio público como se dijo anteriormente, pueden 

confluir varios usos, los cuales se clasifican en dos grupos principales: el primero 

corresponde a aquellos usos por ministerio de Ley, es decir usos que se pueden realizar 

sin limitaciones relacionados con las necesidades básicas domésticas tales como beber, 

bañarse, abrevar animales, lavar ropa y pesca artesanal; el segundo grupo comprende 

aquellos usos que se pueden realizar a través de concesiones o autorizaciones por parte 

del Estado como el uso de agua en minería, industrias, actividades recreativas, generación 

de energía, entre otros. 

Si bien los diferentes usos no deberían ser excluyentes y confluir en una misma fuente, en 

caso de conflictos la norma establece un orden de prioridades por el cual se privilegia el 
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uso del agua para consumo humano sobre cualquier otra actividad (Cárdenas et al. 2023), 

tal como se lee en el artículo 2.2.3.2.7.6 del Decreto 1076 de 2015: 

a. Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o 

rural;  

b. Utilización para necesidades domésticas individuales;  

c. Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acuicultura y la pesca; 

d. Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca; 

e. Generación de energía hidroeléctrica; 

f. Usos industriales o manufactureros; 

g. Usos recreativos comunitarios, 

h. Usos recreativos individuales. 

 

Llama la atención cómo, los dos usos del agua que aborda la presente investigación, se 

encuentran en los opuestos del orden de prioridades definido. De acuerdo con esto, en un 

territorio debería estar garantizado el uso del agua para consumo humano antes de otorgar 

concesiones para usos recreativos, estos últimos, asociados a la actividad turística que se 

desarrollará a continuación. 

1.3 Turismo 

La categoría del turismo es clave para el desarrollo de la presente investigación. El 

planteamiento del problema, la justificación e hipótesis están soportadas en la premisa de 

que el tipo de turismo que se desarrolla en el área de estudio produce una injusticia 

ambiental con los habitantes permanentes del territorio. En este sentido, resulta necesario 

realizar un abordaje conceptual sobre el turismo, para poder caracterizar el tipo de 

población y entender cuáles son esas actividades e infraestructuras turísticas que suponen 

cargas ambientales en el territorio. 

Los cuestionamientos desde la academia respecto al turismo son relativamente recientes. 

Si bien no existe un consenso entre autores respecto a su naturaleza, definición, origen, 

categorías y componentes, existen varias similitudes en algunos de los planteamientos que 

se presentarán a continuación. 

Boullón (2006) plantea que, en cuanto al origen, el turismo en la academia se entiende 

como una realidad que surgió de manera espontánea, no nació de una teoría. El turismo 

es un fenómeno socioeconómico que se fue desarrollando gracias a invenciones o avances 

de la humanidad con relación a los medios de transporte terrestres, marítimos y aéreos 

como los barcos, el ferrocarril, el automóvil, etc. 

El turismo como fenómeno socioeconómico, es decir, como un hecho, no constituye una 

ciencia como tal, sino que se encuentra enmarcado dentro del objeto de conocimiento de 

las ciencias sociales, en tanto éstas buscan explicar y comprender la conducta y el 

comportamiento individual y colectivo del humano (Boullón, 2006). Sin embargo, el turismo 
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puede ser objeto de una visión interdisciplinaria en el campo de la planificación, 

considerando que son varias las disciplinas auxiliares que permiten su estudio y análisis 

como la arquitectura, la economía, el marketing, la estadística, entre otras. 

Por sus implicaciones económicas, es importante identificar el papel que juega el turismo 

dentro de los sistemas o actividades productivas de la economía, para lo que se retoma la 

reclasificación que realizó Colin Clark en 1940 de los seis grandes grupos en los cuales se 

enmarcan las actividades de las empresas: el sector primario recoge las actividades de 

agricultura y minería; el sector secundario las actividades de industria y construcción; y 

finalmente, el sector terciario comprende las actividades de comercio y servicios (Boullón, 

2006). 

El turismo, como actividad, suele hacer uso de los espacios naturales toda vez que 

representan un atractivo para la visita de personas, sin embargo, no realiza en él un 

proceso de explotación o extracción de materiales, es decir, no es una práctica de minería 

o agricultura, por tanto, no hace parte del sector primario de la economía. De igual manera, 

el turismo hace uso de espacios artificiales e infraestructuras construidas por el humano 

como hoteles, caminos, vías, restaurantes; sin embargo, no es el resultado de la actividad 

constructiva propiamente. Y, aunque en las prácticas turísticas se haga uso de productos 

industriales como hornos portátiles, lanchas, carpas, equipos de montañismo y demás, no 

se trata de elementos que se produzcan en fábricas de turismo, sino que estos pertenecen 

a diferentes ramas de la industria como la textil, la metalurgia, la automotriz, etc. (Boullón, 

2006). 

Esto quiere decir que el turismo pertenece al sector terciario de la economía, como una 

actividad en la cual se consumen y demandan otros bienes y servicios elaborados por 

diversos sectores. Se considera entonces como un servicio que busca satisfacer las 

necesidades de los visitantes o viajeros (Boullón, 2006). 

Teniendo claridad sobre la relación del turismo y la economía, resulta necesario abordar 

el turismo en sí, para lo cual, la teoría general de sistemas posibilita un análisis de las 

partes y componentes que facilitan su comprensión y estudio logrando una visión del 

sistema como un todo integrado (Panosso Netto & Lohmann, 2012). 

El turismo se ha desarrollado históricamente como una trama de relaciones entre las 

necesidades y demandas de bienes y servicios de un grupo de personas, y la iniciativa con 

interés económico de ofertar y satisfacer dichas necesidades por otro grupo. Se trata de 

una forma de ver el sistema turístico desde el modelo de oferta-demanda, cuyo 

funcionamiento es explicado por Boullón de la siguiente manera (Figura 1-1): 
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Figura 1-1: Funcionamiento del sistema turístico. 

Fuente: Boullón, 2006, p. 31. 

 

En la parte izquierda de la figura se registra el punto de partida del funcionamiento 

del sistema, originado en el encuentro de la oferta con la demanda turística a través 

de un proceso de venta del llamado producto turístico, que junto a la infraestructura 

forman la estructura de producción del sector, tal como se indica en la parte derecha 

de la figura mencionada. En el centro se ha representado a la superestructura 

turística, cuya función es controlar la eficiencia del sistema, vigilando el 

funcionamiento e interrelación de las partes (Boullón, 2006). 

Estos componentes, relaciones y estructura son los que orientarán el análisis de las 

actividades turísticas en la presente investigación, para lo cual, es necesario revisar con 

mayor detalle cada uno de estos. Como se trata de una perspectiva del sistema de oferta-

demanda, los primeros puntos a analizar corresponden, precisamente, a la demanda y 

oferta turística. 

¶ Demanda turística. Corresponde a la variable del sistema turístico que se asocia 

al número de turistas o visitantes de determinado espacio junto con el gasto 

económico que realizan en contraprestación a los servicios y actividades de turismo 

que practican o los consumos que realizan. Dicho gasto se puede desagregar a su 

vez en varios componentes como el alojamiento, alimentación, transporte, etc. 

¶ Oferta turística. Por su parte, la oferta turística, corresponde a la variable del 

sistema turístico que permite medir la cantidad de mercancías o servicios que están 

disponibles en el mercado para su consumo o práctica; esta oferta en el mercado 

cuenta con un precio y un periodo de tiempo determinado y requiere que el 

potencial consumidor conozca de su existencia. 

 
Según Boullón (2006) ese conjunto de servicios, que son ofertados y consumidos por el 

turista, tienen soporte en un subsistema que se denomina la planta turística, que está 
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conformada a su vez por el conjunto de equipamientos (establecimientos públicos o 

privados que prestan servicios básicos como alojamiento, alimentación, etc.); y por el 

conjunto de instalaciones (aquellas construcciones especiales que facilitan la práctica de 

actividades turísticas como miradores, piscinas, etc.). Finalmente, la planta turística opera 

gracias a los denominados atractivos turísticos (sitios naturales, manifestaciones 

culturales, eventos artísticos, etc.), y a la infraestructura (aquella que permite vincular o 

conectar los asentamientos y atender las necesidades básicas como energía, agua, 

comunicación y residuos). 

Los elementos anteriormente mencionados son los que orientarán la noción de turismo en 

la presente investigación, ellos serán desarrollados con mayor profundidad a continuación, 

a partir de un conjunto de definiciones que posibilitarán entender el tipo de turismo que se 

desarrolla en el área de estudio y sus impactos en el territorio. 

¶ Turismo. El turismo es un fenómeno social, cultural y económico relacionado con 

el movimiento de las personas a lugares que se encuentran fuera de su lugar de 

residencia habitual, normalmente por motivos de ocio. El turismo tiene efectos en 

la economía, en el entorno natural y en las zonas edificadas, en la población local 

de los lugares visitados y en los visitantes propiamente dichos (Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, 2010). 

¶ Turista (o visitante que pernocta). Un visitante (interno, receptor o emisor) se 

clasifica como turista (o visitante que pernocta) si su viaje incluye una pernoctación, 

o como visitante del día (o excursionista) en caso contrario (RIET 2008, párr. 2.13). 

¶ Viajes/viajero. El t®rmino ñviajeò designa la actividad de los viajeros. Un viajero es 

toda persona que se desplaza entre dos lugares geográficos distintos por cualquier 

motivo y duración. 

¶ Residencia habitual. El lugar de residencia habitual es el lugar geográfico donde 

reside habitualmente la persona enumerada (Principios y recomendaciones para 

los censos de población y habitación, Revisión 2, párrs. 2.16 a 2.18 y cuadro 1). 

¶ Viviendas. Cada hogar tiene una vivienda principal (a la que algunas veces se 

hace referencia como hogar principal o primario), que suele definirse en función del 

tiempo que se pasa en la misma, cuya localización determina el país de residencia 

y el lugar de residencia habitual de dicho hogar y de todos sus miembros. Todas 

las demás viviendas (pertenecientes al hogar o alquiladas por este) se consideran 

viviendas secundarias (RIET 2008, párr. 2.26). 

¶ Casa de vacaciones. Una vivienda de vacaciones (también conocida como casa 

u hogar de vacaciones) es una vivienda secundaria visitada por los miembros del 

hogar, fundamentalmente con fines de ocio, vacaciones o cualquier otra forma de 

esparcimiento (RIET 2008, párr. 2.27). 

¶ Visitante. Un visitante es una persona que viaja a un destino principal distinto al de 

su entorno habitual, por una duración inferior a un año, con cualquier finalidad 

principal (ocio, negocios u otro motivo personal) que no sea la de ser empleado por 

una entidad residente en el país o lugar visitado (RIET 2008, párr. 2.9). Un visitante 
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(interno, receptor o emisor) se clasifica como turista (o visitante que pernocta), o 

como visitante del día (o excursionista) en caso contrario (RIET 2008, párr. 2.13). 

¶ Visitante del día (o excursionista). Un visitante (interno, receptor o emisor) se 

clasifica como turista (o visitante que pernocta) si su viaje incluye una pernoctación, 

o como visitante del día (o excursionista) en caso contrario (RIET 2008, párr. 2.13). 

¶ Hospitalidad. Se entiende por hospitalidad un buen recibimiento, una buena 

comida, la atención a las necesidades básicas y especiales del visitante, la 

comprensión y que se le proporcione una cama para dormir La hospitalidad 

comprende alimentos, bebidas y medios de hospedaje proporcionados al huésped 

(Panosso Netto & Lohmann, 2012b).  

¶ Recreación. En la recreación el único objetivo buscado es el de recrearse, el 

aspecto lúdico, el alivio de las tensiones diarias, únicamente buscan el placer, el 

descanso mental. A diferencia del entretenimiento, la recreación es gratuita, el 

entretenimiento no (Panosso Netto & Lohmann, 2012b).  

¶ Alojamiento. Lugar en el que los visitantes que pernoctan pasan la noche. De 

acuerdo con Boullón, entre los tipos de alojamiento se encuentran: hoteles, 

moteles, hosterías, pensiones, apartahoteles, condominios, casas, cabañas, 

albergues, campings, entre otros. 

 

Con estas claridades conceptuales, es pertinente aventurarse a concluir el tipo de actividad 

que se desarrolla en el área de estudio de la presente investigación.  

Evidentemente, se trata de una actividad turística, toda vez que existe un desplazamiento 

de personas (generalmente provenientes del Valle de Aburrá) hacia los municipios de 

interés, desplazamiento cuya motivación es el ocio asociado al descanso ðo 

alojamientoð y a la recreación. Se presentan ambos tipos de visitantes: los excursionistas 

(aquellos visitantes que no pernoctan y que practican actividades como días de sol en 

hoteles y hosterías o hacen uso de los parques acuáticos de la zona) y los turistas (aquellos 

visitantes que pernoctan en hoteles y casas de vacaciones en parcelaciones y 

condominios). 

Se trata de un tipo de turismo que no busca atractivos naturales propiamente, sino una 

alternativa de residencia no habitual en un entorno con condiciones climáticas y 

paisajísticas diferentes a las existentes en el Valle de Aburrá. Este tipo de turismo 

residencial se basa en la compra y alquiler de predios individuales, casas o apartamentos, 

dotados con todas las comodidades de la gran ciudad además de áreas para la recreación 

como piscinas y zonas verdes. 

Los usuarios de este turismo (visitantes, o población flotante) tienen poca relación con la 

población local (aquella que reside de manera permanente en el territorio). Al corresponder 

a casas de vacaciones, suele presentarse la concurrencia de los visitantes en épocas 

específicas del año como los fines de semana, puentes festivos y temporadas de 

vacaciones, lo que supone una alta demanda en infraestructura vial y en el consumo de 

agua durante estos períodos. 
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Como se mencionó anteriormente, es precisamente en este punto que se plantea el 

análisis de justicia ambiental en el área de estudio, en la alta demanda por el servicio 

ecosistémico de aprovisionamiento de agua por parte de la población flotante respecto a 

la población permanente, y la distribución de las cargas ambientales para tal fin. 

Analizar la situación de injusticia a causa del turismo es pertinente puesto que, a pesar de 

que ya van casi veinte años desde que el turismo se encuentra en la agenda internacional 

con la conformación de la Organización Mundial de Turismo de las Naciones Unidas, y que 

su propósito es la promoción de un turismo responsable, sostenible y accesible que lleve 

al cumplimiento de la Agenda 2030 (Organización Mundial de Turismo, 2022); no se 

evidencia interés por parte de los organismos gubernamentales de regular estas 

actividades ni de aplicar los lineamientos de turismo sostenible determinados por la OMT: 

1. Dar un uso óptimo a los recursos medioambientales, que son un elemento 

fundamental del desarrollo turístico, manteniendo los procesos ecológicos 

esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica. 

2. Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservar 

sus activos culturales y arquitectónicos y sus valores tradicionales, y contribuir al 

entendimiento y la tolerancia intercultural. 

3. Asegurar unas actividades económicas viables a largo plazo, que reporten a todos 

los agentes unos beneficios socioeconómicos bien distribuidos, entre los que se 

cuenten oportunidades de empleo estable y de obtención de ingresos y servicios 

sociales para las comunidades anfitrionas, y que contribuyan a la reducción de la 

pobreza (Organización Mundial de Turismo, 2022b). 

1.4 Cargas y beneficios ambientales 

Las cargas y beneficios ambientales requieren de un acercamiento conceptual en cuanto 

a su definición, contenidos y en últimas cómo serán entendidas éstas dentro de la 

investigación, esto considerando la importancia que suponen en el análisis de justicia 

ambiental en esta investigación, y su transversalidad con respecto a las categorías de 

análisis. 

Moreno Jiménez (2010) realiza una revisión de estudios de caso que han analizado 

diversas situaciones conflictivas desde el enfoque de la justicia ambiental. Estos conflictos 

están relacionados con impactos ambientales que suponen un riesgo para la salud de 

ciertas comunidades y afectan su calidad de vida tales como malos olores, ruidos, 

contaminación atmosférica, contaminación por material particulado, emisiones industriales 

tóxicas, instalaciones para la gestión de residuos, congestión vial y tráfico vehicular, 

contaminación de aguas subterráneas, entre otros. 

En el análisis de justicia ambiental, los impactos ambientales representan el denominador 

común cuando se trata de referirse a cargas ambientales. Hervé (2010) amplía la noción 

de carga ambiental al considerar, además de los costos y daños asociados a los impactos 

ambientales, los riesgos potenciales que podrían ocasionar dichas actividades. Además 
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de las afecciones a comunidades, según Hervé, los daños sobre la naturaleza y los 

ecosistemas también representan cargas ambientales, esto a partir de la visión integral de 

justicia ambiental. En contraposición, la autora plantea que la idea de beneficio ambiental 

incluye aquellos servicios ambientales que un ecosistema puede prestar. 

La mayoría de análisis sobre justicia ambiental se han desarrollado alrededor de la relación 

de cargas ambientales y comunidades, pasando de largo sobre la noción de beneficio 

ambiental, pues lo que se busca, en últimas, es dirimir si es equitativa la distribución de los 

impactos ambientales respecto a la población de interés. No obstante, para la presente 

investigación, resulta necesario analizar en igual medida las cargas y beneficios 

ambientales sobre los cuales se evaluará la justicia ambiental 

Estos servicios ambientales que prestan los ecosistemas, o servicios ecosistémicos, tienen 

un amplio bagaje académico en cuanto a su definición, atributos, propiedades y categorías. 

Camacho Valdez y Ruiz Luna (2012) realizan un recorrido sobre las diferentes definiciones 

que se han dado sobre el concepto desde Westman (1977), Daily (1997), Costanza (1997), 

Evaluación de los Ecosistemas del Milenio promovida por la ONU (2003) y Fischer y Turner 

(2008).  

Con relación al servicio ecosistémico de aprovisionamiento de agua, el beneficio 

ambiental, en esta investigación, será entendido como el acceso, la disponibilidad 

permanente y la calidad del agua que tengan las comunidades. Es decir, se evaluará que 

la población de interés (habitantes permanentes y flotantes) cuente con la misma condición 

de beneficio ambiental en los términos anteriormente mencionados; si se logran identificar 

diferencias, éstas serán consideradas en la evaluación de justicia ambiental que se 

pretende desarrollar. 

Es importante mencionar que, para la generación y prestación de este servicio, ocurren 

procesos y funciones ecosistémicas previas (transferencia de materia y energía dentro del 

ecosistema como la captura de carbono, control de erosión, infiltración y almacenamiento 

de agua en el suelo)  (Laterra et al., 2011). Por tanto, el área en la que se desarrollan los 

procesos ecosistémicos, no necesariamente corresponde al área en la cual se disfruta del 

beneficio ambiental. En este sentido, la protección de los ecosistemas donde se 

desarrollan los procesos y funciones ecosistémicas que soportan el beneficio ambiental 

para las comunidades, resulta sumamente importante. No obstante, esa conservación de 

ecosistemas estratégicos implica restricciones en el uso y apropiación del suelo, de la 

vegetación y del agua por parte de sus propietarios, más aún cuando las autoridades 

ambientales suelen declarar estas áreas bajo alguna figura de protección y los planes de 

ordenamiento territorial de los municipios clasificarlas como de conservación y protección 

ambiental; por lo anterior, para la presente investigación también será determinado como 

una carga ambiental que deben asumir algunos habitantes. 

Serán consideradas cargas ambientales, adicionales al área de protección descrita 

anteriormente, la localización de todas aquellas infraestructuras requeridas y demás 
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procesos para poder prestar el servicio ecosistémico a las comunidades, tales como 

bocatomas, concesiones y plantas de tratamiento. Además, como impacto ambiental se 

considerará la posible afectación al caudal ecológico de las fuentes abastecedoras que 

puedan suponer las altas demandas por el recurso hídrico. 

Por tratarse de una investigación que busca realizar un análisis de justicia ambiental con 

relación al aprovisionamiento de agua, no se considerarán los vertimientos o las áreas e 

infraestructuras necesarias para el tratamiento de aguas residuales, como cargas 

ambientales. Sin embargo, es importante mencionar que, de igual manera, son impactos 

sobre el ambiente y comunidades que se encuentren aguas abajo sobre los cuales podría 

desarrollarse un análisis de manera posterior. 

1.5 Autocorrelación espacial 

Una vez identificadas y espacializadas las cargas y beneficios ambientales, junto con la 

localización de población permanente y flotante en el área de estudio, es necesario realizar 

un análisis relacional entre estas variables. Para este procedimiento, la autocorrelación 

espacial -AE- representa una posibilidad de interpretación para dichas relaciones. 

La AE constituye un procedimiento geográfico que se soporta en información 

georreferenciada en una escala determinada (Celemín, 2009), como lo pueden ser predios, 

manzanas, barrios, municipios, etc.  Particularmente, el análisis de AE muestra el tipo o 

grado de asociación -o la ausencia de esta- entre unidades espaciales contiguas o vecinas.  

De acuerdo con Vilalta: ñla autocorrelaci·n espacial (AE) es la concentraci·n o dispersi·n 

de los valores de una variable en un mapaò(Vilalta y Perdomo, 2005, p. 325). Esto quiere 

decir que el análisis se realiza sobre unidades geográficas a determinada escala, que 

cumplen la condición de ser contiguas, demostrando similitudes o diferencias entre estas; 

el procedimiento está soportado en la primera ley geográfica de Tobler (1970), la cual 

explica que ñétodo est§ relacionado con todo lo dem§s, pero las cosas cercanas están 

m§s relacionadas que las distantesò (Vilalta y Perdomo, 2005, p. 325). 

La AE se considera o acepta como existente en la medida en que se presente un patrón 

de comportamiento de los valores de una variable en un mapa de acuerdo con la unidad 

geográfica definida.  

Seg¼n Vilalta, ñLa técnica más antigua y típica para la detección y medición de la AE es el 

coeficiente I de Moran (1950)ò(Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). Este índice, presenta 

valores entre +1 y -1 en donde se presentan las siguientes posibilidades: 

¶ AE positiva (+1): corresponde a la autocorrelación positiva perfecta o perfecta 

concentración (Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). Este índice implica un 

agrupamiento -o patrón- de las unidades espaciales (Celemín, 2009). 

¶ AE negativa (-1): corresponde a la autocorrelación negativa perfecta o perfecta 

dispersión (Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). En este caso las unidades espaciales 
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presentan valores muy disímiles en donde no se evidencia concentración alguna 

(Celemín, 2009). 

¶ Sin AE (0): corresponde a un patrón de distribución espacial totalmente aleatorio 

(Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). En este caso las unidades espaciales presentan 

valores muy disímiles en donde no se evidencia concentración alguna (Celemín, 

2009). 

 

Las relaciones de vecindad de las unidades espaciales, para los análisis de AE, suele 

realizarse bajo uno de los siguientes tres criterios2: el criterio Rook -Torre- el cual, para 

unidades de análisis correspondientes a cuadros, presentaría cuatro vecinos; el criterio 

Queen -Reina- contemplaría ocho unidades espaciales vecinas; y el criterio Bishop -Alfil- 

que presentaría cuadro unidades vecinas (Celemín, 2009). 

 
Figura 1-2: Criterios de vecindad en la autocorrelación espacial. 

Fuente: (Sierra Arbeláez, 2021). 

                                                
 

2 Los nombres de los criterios corresponden al movimiento que realizan la torre, la reina y el alfil en 
un tablero de ajedrez (Celemín, 2009). 
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2. Metodolog²a 

2.1 Identificar la injusticia ambiental 

A continuación, se describe el procedimiento empleado en la presente investigación. Está 

planteado como momentos y cada uno de ellos es entendido, a su vez, como el desarrollo 

de los objetivos específicos de la investigación. La concreción de estos objetivos permite 

contar con los argumentos para poder analizar la situación de justicia ambiental en el área 

de estudio con relación al abastecimiento de agua. 

2.1.1 Caracterización del área de estudio 

El primer momento corresponde a la caracterización inicial, la cual consiste, además de la 

identificación y descripción de los elementos geográficos de la zona de interés, en la 

identificación del universo o población interés, es decir, identificar todas las comunidades 

o grupos al interior del área de estudio. En el sentido estricto de la justicia ambiental, 

consistiría la consideración de demás seres, además de los humanos, presentes en el 

territorio, que pueden sufrir algún tipo de afectación, además de las comunidades futuras 

a las que también debe garantizarse el acceso al ambiente y sus elementos. Considerando 

el alcance de esta tesis, se plantea la población como los grupos humanos en relación con 

los cuales se presenta la conflictividad ambiental actualmente, es decir, población 

permanente y población flotante, para los que se debe hacer una delimitación espacial de 

su localización en el territorio. Se dejaron por fuera del estudio otros sujetos como animales 

y elementos propios de la naturaleza por la disponibilidad de tiempo y recursos para el 

ejercicio académico, así como tampoco se consideran las futuras generaciones que, en 

todo caso, se verían afectadas si se evidencia la existencia de injusticia ambiental actual. 

Para la descripción de áreas municipales y divisiones político-administrativas de los 

municipios, se tomó como referencia la información cartográfica que reposa en el portal 

geográfico (Colombia en mapas) del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, y en el 

portal geográfico de Catastro departamental de la Gobernación de Antioquia. Por su parte, 

para el análisis de la población en los municipios de estudio, se tomó como referencia el 

Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- elaborado en el año 2018 por el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE- y las proyecciones (años 

posteriores) y retroproyecciones (años anteriores) elaboradas a partir de éste. 

La localización e identificación de población en el área de estudio se realizó a escala 

predial. Para esto se utilizó la información de catastro departamental, el inventario de 
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parcelaciones de los diferentes municipios y la ubicación de hoteles y alojamientos de 

acuerdo con plataformas como Booking y Airbnb; finalmente, se realizó una verificación a 

partir de la ortofoto de Google del año 2022, y una validación de la zonificación resultante 

en campo (principalmente de la localización de población flotante). 

El procedimiento para la espacialización de la población consistió en ubicar en primer lugar 

las áreas o predios del territorio donde no habita población, es decir predios sin 

construcciones; en segundo lugar, se localizó la población flotante a partir de la información 

secundaria obtenida y las verificaciones enunciadas anteriormente; y, por último, se 

asumió que todas las áreas restantes corresponden a población permanente. 

Para la espacialización de la estratificación socioeconómica, se utilizó como insumo 

principal la información cartográfica a escala de manzana del DANE, donde se presenta el 

ñconteo de viviendas que reportan recibir facturación de energía eléctrica en cada uno de 

los estratosò, all² se identific· el estrato predominante en cada manzana y ®ste fue 

asignado a los predios en su interior. Sin embargo, para los predios que corresponden a 

parcelaciones ï condominios y fincas de recreo, se asignaron de manera directa los 

estratos 6 y 5 respectivamente, los cuales fueron informados por las administraciones 

municipales y Aguas Regionales de Occidente del Grupo EPM. 

Para la totalidad del área de estudio solo de logró construir información cartográfica, sin 

precisar número de habitantes pertenecientes a cada estrato socioeconómico. Para esto, 

solo se cuenta con información de los usuarios suscritos al servicio de acueducto a Aguas 

Regionales de Occidente del Grupo EPM, la cual se contrasta con los resultados de las 

encuestas realizadas. 

2.1.2 Identificación de beneficios ambientales 

El segundo momento corresponde la identificación y espacialización de los beneficios y las 

cargas ambientales. Para identificar y analizar el beneficio ambiental, entendido como el 

acceso y disponibilidad que tienen los habitantes para abastecerse y consumir agua en el 

territorio, se parte de las concesiones de agua, entendidas como el derecho, otorgado por 

la autoridad ambiental (Corantioquia) de usar el recurso natural renovable, así como el 

índice de calidad del agua que reciben los usuarios, y el índice de uso de agua que se 

tiene sobre algunas fuentes hídricas en el territorio.  

Adicional a la información de Corantioquia, se trabajó con información suministrada por 

Aguas Regionales de Occidente para determinar la demanda y consumos actuales que se 

tiene en algunos sectores del área de estudio, la cual se encontraba discriminada por 

estrato socioeconómico desde el año 2009 en que la empresa empezó a prestar el servicio 

en los municipios. 

Para analizar el beneficio ambiental en el área de estudio fue necesario espacializar el 

acceso y la calidad del servicio. Para el acceso, se establecieron las zonas del territorio 
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que presentan disponibilidad permanente o intermitente de acceder al servicio; para la 

calidad, se representaron las áreas que cuentan con acceso a un servicio de media o 

buena calidad a partir de los Planes de Ordenación del Recurso Hídrico elaborados por 

Corantioquia, y las zonas que cuentan con un servicio de agua que ha surtido un proceso 

de tratamiento en una PTAP, estas son las áreas de prestación efectiva del servicio por 

parte de Aguas Regionales de Occidente, la cual podría entenderse, también, como un 

servicio de buena calidad3. 

Para complementar la información correspondiente al beneficio ambiental, se realizaron 

encuestas en el área de estudio, donde se plantearon preguntas en relación con la 

percepción de la población sobre la calidad del agua que llega a sus viviendas, el 

conocimiento sobre fuentes abastecedoras y la disponibilidad de acceso al servicio (ver 

capítulo 2.1.5). 

2.1.3 Identificación de cargas ambientales 

Como parte del segundo momento, se realizó la identificación precisa de las cargas 

ambientales que se pretende evaluar en torno a la conflictividad ambiental identificada y la 

población de interés. Las cargas ambientales fueron entendidas como aquellos procesos 

ecosistémicos en el territorio, necesarios para poder garantizar la disponibilidad del 

recurso, tales como las áreas de conservación y protección ambiental de ecosistemas de 

alta montaña, las cuencas hidrográficas abastecedoras a partir de las bocatomas para el 

uso doméstico y las infraestructuras construidas para facilitar la prestación del servicio.  

Para la caracterización y espacialización de los ecosistemas estratégicos para el servicio 

ecosistémico de aprovisionamiento de agua, se retomaron las áreas protegidas declaradas 

por parte de Corantioquia -mediante Acuerdo corporativo-, que tienen incidencia en el 

territorio para el acceso a dicho servicio (dos Distritos Regionales de Manejo Integrado y 

un Parque Natural Regional). Estas áreas protegidas ya se encontraban delimitadas, por 

tanto, el análisis consistió en identificar la porción de éstas que se encontraban al interior 

de los municipios de estudio. 

Las cuencas hidrográficas abastecedoras, fueron identificadas mediante un proceso 

cartográfico en el software ArcGIS, para lo cual se retomó la información de los planes de 

ordenamiento territorial correspondiente a las bocatomas de los acueductos en los 

municipios de estudio y el modelo de elevación digital de su territorio. Estos dos insumos 

permitieron identificar la porción de cada cuenca hidrográfica que aportaba, por gravedad, 

agua de escorrentía hasta el punto de captación -bocatoma- de los diferentes acueductos. 

                                                
 

3 Esto de acuerdo con los informes de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
denominados EVALUACIÓN INTEGRAL DE PRESTADORES AGUAS REGIONALES EPM S.A 
E.S.P., en los cuales se evidenció que en general, el agua suministrada por la empresa en los 
municipios de estudio es de buena calidad. 
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La información relacionada con la infraestructura que facilita -y mejora- la prestación del 

servicio, fue construida a partir de diferentes fuentes: por parte de Corantioquia se logró 

establecer la localización de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable en el área de 

estudio; el funcionamiento y características de dichas plantas fue abordado a partir de los 

informes de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, denominados 

EVALUACIÓN INTEGRAL DE PRESTADORES AGUAS REGIONALES EPM S.A E.S.P.; 

por último, la localización de las bocatomas de los acueductos fue retomada a partir de los 

planes de ordenamiento territorial de los municipios. 

2.1.4 Análisis del reparto de las cargas y beneficios ambientales 

Finalmente, el tercer momento correspondió al análisis del reparto de las cargas y 

beneficios ambientales, para lo cual se determinó el procedimiento de autocorrelación 

espacial entre las áreas donde se localizan las cargas ambientales y las áreas donde se 

localizan las poblaciones beneficiadas, diferenciando, además, la responsabilidad sobre el 

beneficio ambiental con relación a la presión que imponen sobre éste de acuerdo con sus 

prácticas de uso, aprovechamiento y consumo. 

Para el análisis de autocorrelación espacial -AE-, se empleó el software libre GeoDa, con 

el cual se analizan parámetros estadísticos y su distribución espacial para determinar si se 

corresponde con algún patrón de concentración o dispersión de las variables determinadas 

en el espacio geográfico. 

La unidad de análisis establecida para la AE fue la predial, a la cual se le asignaron los 

valores correspondientes al tipo de población (permanente, flotante o sin población), las 

cargas ambientales que soporta (si el predio presenta una, dos o tres cargas o si no 

presenta ninguna), los beneficios ambientales que tiene (si puede acceder al servicio de 

manera permanente o intermitente y si el servicio es de calidad media o buena), el estrato 

socioeconómico que corresponde (1, 2, 3, 4, 5 o 6), y el consumo promedio que realiza (de 

acuerdo con el estrato socioeconómico y si el predio tiene población o no). 

Previa a la AE, fue necesario realizar una estandarización o normalización de los valores 

de las variables, toda vez que los datos se encontraban en diferentes unidades de medida. 

La normalización se realizó entre los valores 0 y 10 de la siguiente manera: 

¶ Población 

o Predios sin población (0) 

o Predios con población flotante (4) 

o Predios con población permanente (10) 

¶ Cargas 

o Predios sin cargas ambientales (0) 

o Predios con 1 carga ambiental (3,3) 

o Predios con 2 cargas ambientales (6,7) 

o Predios con 3 cargas ambientales (10) 
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¶ Beneficio 

o Predios con acceso permanente al servicio (10) 

o Predios con acceso intermitente al servicio (5) 

o Predios con acceso a un servicio de buena calidad (10) 

o Predios con acceso a un servicio de media calidad (5) 

¶ Estrato socioeconómico 

o Predios de estrato 1 (1,7) 

o Predios de estrato 2 (3,3) 

o Predios de estrato 3 (5) 

o Predios de estrato 4 (6,7) 

o Predios de estrato 5 (8,3) 

o Predios de estrato 6 (10) 

¶ Consumos promedio 

o Predios sin población y sin consumo (0) 

o Predios de estrato 1 con consumo promedio de 13,60m3 mensuales (3,7) 

o Predios de estrato 2 con consumo promedio de 13,90m3 mensuales (3,8) 

o Predios de estrato 3 con consumo promedio de 14,25m3 mensuales (3,9) 

o Predios de estrato 4 con consumo promedio de 20,65m3 mensuales (5,6) 

o Predios de estrato 5 con consumo promedio de 30,73m3 mensuales (8,4) 

o Predios de estrato 6 con consumo promedio de 36,70 m3 mensuales (10,0) 

 
El software utilizado para la AE, utiliza el Índice de Moran. Se realizó el AE univariado para 

medir el grado de distribución de cada una de las variables de manera individual en el 

espacio geográfico. Además, se realizó el análisis de AE bivariado, en donde se cruzaron 

todas las variables entre sí por parejas, es decir, población con cargas, población con 

beneficio, cargas con beneficio, etc. El criterio de vecindad o relación utilizado para realizar 

los análisis de AE fue el de Queen -Reina-. 

El procesamiento en el software arroja el mapa de la o las variables analizadas, 

presentando las unidades espaciales (predios) con AE alta-alta (valores altos similares a 

sus vecinos), alta-baja (valores opuestos a sus vecinos), baja-alta (valores opuestos a sus 

vecinos), baja-baja (valores bajos similares a sus vecinos), y no representativa. Estos 

mapas fueron posteriormente analizados con el propósito de determinar la existencia o no 

de justicia ambiental en el área de estudio y así verificar la hipótesis planteada. 

Para el análisis de AE, se retomó el Índice de Morán, en donde se tienen los siguientes 

posibles resultados: 

¶ AE positiva (+1): corresponde a la autocorrelación positiva perfecta o perfecta 

concentración (Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). Este índice implica un 

agrupamiento -o patrón- de las unidades espaciales (Celemín, 2009). 

¶ AE negativa (-1): corresponde a la autocorrelación negativa perfecta o perfecta 

dispersión (Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). En este caso las unidades espaciales 

presentan valores muy disímiles en donde no se evidencia concentración alguna 

(Celemín, 2009). 
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¶ Sin AE (0): corresponde a un patrón de distribución espacial totalmente aleatorio 

(Vilalta y Perdomo, 2005, p. 326). En este caso las unidades espaciales presentan 

valores muy disímiles en donde no se evidencia concentración alguna (Celemín, 

2009). 

2.1.5 Encuestas realizadas 

Para la tesis fueron realizadas encuestas con el objetivo de tener un panorama sobre la 

percepción de los habitantes sobre diferentes aspectos, particularmente la condición de 

beneficio ambiental en términos de acceso, disponibilidad, problemas que reconoce y 

valoración del servicio ecosistémico. 

Para la realización de las encuestas, primero se calculó el tamaño de la muestra de la 

siguiente manera: 

 

 

Figura 2-1: Cálculo de tamaño de la muestra para elaboración de encuestas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Donde N es el tamaño de la población o universo, es decir la población total de los 

municipios según las cifras del DANE; Z es el parámetro estadístico asociado al nivel de 

confianza, el cual fue establecido en un 95%; P y Q las probabilidades de que ocurra o no 

ocurra con éxito el evento estudiado; y e el error de estimación máximo aceptado. 

Según estos cálculos, se necesitaba realizar un total de 287 encuestas en el área de 

estudio para que la muestra fuese representativa. Este total fue dividido de acuerdo con la 

distribución de la población presentada en el capítulo 2.2.2 (aproximadamente 1/3 de las 

viviendas del territorio corresponde a viviendas campestres, es decir de población flotante), 

con el fin de obtener el número de encuestas a realizar para la población permanente y 

para la población flotante. Según este cálculo, 191 encuestas debían ser realizadas a 

habitantes permanentes en el territorio y 96 encuestas para población flotante. 

Se realizaron un total de 282 encuestas a población permanente y 25 encuestas a 

población flotante, con lo cual solo se logró obtener representatividad para el primer grupo. 

Las dificultades para la elaboración de encuestas a población flotante radicaron en que su 

presencia en el territorio solo se da de manera temporal y aislada en sus viviendas, con 

poco contacto con el exterior. 

Las encuestas fueron realizadas en la aplicación Jotform, la cual es de libre acceso y 

permite diligenciar los formularios sin internet, lo que facilitó el proceso en algunas veredas 

con poca señal. Todas las preguntas fueron de selección múltiple, lo que facilitó el análisis 

de la información y la consolidación de los resultados. A continuación, se presentan los 

formularios utilizados para la elaboración de las encuestas: 

 

ENCUESTA POBLACIÓN 
PERMANENTE  

 
1. Municipio de residencia 

a. Santa Fe de Antioquia 
b. Sopetrán 
c. San Jerónimo 

 
2. Área de residencia 

a. Urbano 
b. Rural 

 
3. Estrato socioeconómico 

a. 1 
b. 2 
c. 3 
d. 4 
e. 5 
f. 6 

 

4. ¿Cómo se abastece de agua en 
su vivienda? 

a. Suscripción a Aguas 
Regionales de Occidente 
del Grupo EPM 

b. Suscripción a acueducto 
veredal 

c. Toma su propia agua de 
alguna quebrada 

d. Toma su propia agua de 
algún pozo 

e. Tiene varios sistemas 
f. No se abastece de agua 

 
5. Si se encuentra suscrito a 

empresa de acueducto, ¿cómo es 
el cobro de su consumo? 

a. Tarifa fija  
b. Tarifa variable según 

consumo 
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6. ¿Ha notado algún incremento en 

el costo de la tarifa de acueducto? 
a. Sí 
b. No 

 
7. ¿Conoce el nombre de la 

quebrada de la cual se abastece 
su vivienda? 

a. Sí 
b. No 

 
8. ¿Con qué frecuencia tiene acceso 

al servicio de agua en su 
vivienda? 

a. Todos los días 
b. Algunos fines de semana 

no tiene acceso 
c. Ningún fin de semana 

tiene acceso 
d. Tiene acceso intermitente 

en semana y fines de 
semana 

e. No tiene acceso 
 

9. ¿Realiza alguna de las siguientes 
actividades? Puede señalar 
varias 

a. Preparar comidas 
b. Lavar ropa 
c. Tomar dos o más baños al 

día 
d. Utilizar zonas húmedas 

como piscina, turco, 
jacuzzi, etc. 

e. Riego de cultivos 
f. Riego de jardines 
g. Abastecimiento de 

animales como ganado 
 

10. ¿Identifica algún problema en 
relación al agua en el municipio? 

a. Sí 
b. No 

 
11. En caso de que sí, ¿cuál de los 

siguientes problemas o conflictos 
identifica? 

a. Contaminación de ríos y 
quebradas por las 
viviendas 

b. Deforestación en las áreas 
de nacimiento de las 
quebradas 

c. El agua llega sucia 
d. Contaminación de ríos y 

quebradas por actividades 
como agricultura y 
ganadería 

e. Mayor consumo de agua 
debido al aumento de 
viviendas y personas en el 
municipio 

f. Contaminación de fuentes 
hídricas por actividades de 
minería 

 

 

ENCUESTA POBLACIÓN FLOTANTE 

1. Municipio de residencia 
permanente 

a. Pregunta abierta 
 

2. Municipio de segunda residencia 
(esta y las siguientes preguntas 
son para la vivienda que tenga en 
alguno de estos 3 municipios) 

a. Santa Fe de Antioquia 

b. Sopetrán 
c. San Jerónimo 

 
3. Área de residencia 

a. Urbano 
b. Rural 

 
4. Estrato socioeconómico 

a. 1 
b. 2 
c. 3 
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d. 4 
e. 5 
f. 6 

 
5. ¿Con qué frecuencia visita su 

segunda residencia? 
a. Semanal 
b. Quincenal 
c. Vacaciones (semana 

santa, mitad de año, fin de 
año, puentes festivos) 

d. Ocasional 
 

6. ¿Cómo se abastece de agua en 
su vivienda? 

a. Suscripción a Aguas 
Regionales de Occidente 
del Grupo EPM 

b. Suscripción a acueducto 
veredal 

c. Toma su propia agua de 
alguna quebrada 

d. Toma su propia agua de 
algún pozo 

e. Tiene varios sistemas 
f. No se abastece de agua 

 
7. Si se encuentra suscrito a 

empresa de acueducto, ¿cómo es 
el cobro de su consumo? 

a. Tarifa fija  
b. Tarifa variable según 

consumo 
 

8. ¿Ha notado algún incremento en 
el costo de la tarifa de acueducto? 

a. Sí 
b. No 

 
9. ¿Conoce el nombre de la 

quebrada de la cual se abastece 
su vivienda? 

a. Sí 
b. No 

 
10. ¿Con qué frecuencia tiene acceso 

al servicio de agua en su 
vivienda? 

a. Todos los días 

b. Algunos fines de semana 
no tiene acceso 

c. Ningún fin de semana 
tiene acceso 

d. Tiene acceso intermitente 
en semana y fines de 
semana 

e. No tiene acceso 
 

11. ¿Realiza alguna de las siguientes 
actividades? Puede señalar 
varias 

a. Preparar comidas 
b. Lavar ropa 
c. Tomar dos o más baños al 

día 
d. Utilizar zonas húmedas 

como piscina, turco, 
jacuzzi, etc. 

e. Riego de cultivos 
f. Riego de jardines 
g. Abastecimiento de 

animales como ganado 
 

12. ¿Identifica algún problema en 
relación al agua en el municipio? 

a. Sí 
b. No 

 
13. En caso de que sí, ¿cuál de los 

siguientes problemas o conflictos 
identifica? 

a. Contaminación de ríos y 
quebradas por las 
viviendas 

b. Deforestación en las áreas 
de nacimiento de las 
quebradas 

c. El agua llega sucia 
d. Contaminación de ríos y 

quebradas por actividades 
como agricultura y 
ganadería 

e. Mayor consumo de agua 
debido al aumento de 
viviendas y personas en el 
municipio 

f. Contaminación de fuentes 
hídricas por actividades de 
minería 
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2.2 Caracterización del área de estudio 

El área de estudio está conformada por tres municipios de la subregión de Occidente del 

departamento de Antioquia en la zona de Cauca Medio, los municipios son Santa Fe de 

Antioquia, Sopetrán y San Jerónimo (Figura 2-2). 

Las subregiones en Antioquia representan zonas relativamente homogéneas con respecto 

a su geografía, geomorfología, economía sociedades y cultura (Food and Land Use 

Coalition, 2021). La subregión de Occidente se encuentra ubicada sobre las cordilleras 

Central y Occidental de Colombia y el eje hídrico de mayor importancia en la subregión es 

el río Cauca. Limita con el Valle de Aburrá y la subregión del Norte por el oriente, con la 

subregión de Urabá por norte y el occidente, y con la subregión del Suroeste por el sur. La 

subregión de Occidente, con 7.291 km2 (729.100 ha), representa el 11,6% de la extensión 

total del departamento (Gobernación de Antioquia, 2020). 

 
Figura 2-2: Localización del área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

Por la cercanía con el Valle de Aburrá, algunos municipios de las subregiones de Oriente 

y Occidente con mayor accesibilidad, se han vuelto muy atractivos para los habitantes del 

área metropolitana, de los desarrolladores y constructores; por lo cual presentan conflictos 
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entre las áreas productivas y los suelos suburbanos o de parcelaciones campestres donde 

se desarrollan segundas residencias, fincas de recreo o establecimientos comerciales para 

atender el turismo (Gobernación de Antioquia & Universidad Nacional de Colombia, 2018). 

Es por ello que, en este contexto regional de los municipios en la subregión y el 

departamento, se incluye una descripción general e información relacionada con su 

dinámica poblacional y económica en los últimos años. 

2.2.1 Conexiones viales, áreas y división político administrativa 

Los tres municipios del área de estudio se conectan con el Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá a través de la Ruta Nacional 62, la cual continúa hacia la subregión de Urabá. De 

los municipios estudiados, San Jerónimo es el más cercano a la capital del departamento, 

con una distancia de 38 km (hasta la cabecera municipal); seguido de Sopetrán que se 

encuentra a 51 km; y Santa Fe de Antioquia a 58 km; estos trayectos tienen una duración 

de aproximadamente 45 minutos, 60 minutos y 70 minutos respectivamente (Figura 2-3). 

 
Figura 2-3: Distancia Medellín ï Municipios de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

El municipio de mayor extensión en el área de estudio es Santa Fe de Antioquia, cuenta 

con 52.560,17 ha, está conformado por 7 corregimientos y 42 veredas. Sopetrán presenta 
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21.907,15 ha de territorio municipal distribuidas en 6 corregimientos y 28 veredas. San 

Jerónimo es el municipio de menor tamaño con 16.126,57 ha y está conformado por 32 

veredas. Los tres municipios, con una extensión total de 90.593,89 ha, representan 

aproximadamente el 12,43% del área de la subregión (Figura 2-4). 

 
Figura 2-4: División político administrativa de los municipios de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2.2 Población 

Santa Fe de Antioquia es el municipio que cuenta con mayor número de habitantes a 2022, 

seguido de San Jerónimo y por último Sopetrán. Los tres municipios han presentado una 

tendencia de crecimiento poblacional en los últimos 2 años; Santa Fe de Antioquia pasó 

de 22.245 habitantes en 1998 a 27.844 en 2022, un crecimiento del 25,17% 

aproximadamente, San Jerónimo pasó de 12.585 habitantes en 1998 a 16.520 en 2022, lo 

que representa un crecimiento del 31,27% ubicándose como el municipio con mayor 

tendencia de crecimiento del área de estudio, y Sopetrán pasó de 13.940 habitantes en 

1998 a 15.996 en 2022, con un crecimiento del 14,75% representa el municipio con menor 

tendencia de crecimiento. 
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Sin embargo, esta dinámica demográfica no ha sido uniforme al interior de los municipios. 

La población de las zonas urbanas, o cabeceras municipales, es la única que ha 

aumentado durante estos años de análisis. Santa Fe de Antioquia tuvo un crecimiento de 

la población urbana del 60,83%, pasando de 11.539 habitantes en 1998, a 18.559 en 2022; 

Sopetrán por su parte ha visto un crecimiento del 38,62% pasando de 5.417 habitantes 

urbanos en 1998 a 7.509 en 2022; finalmente el crecimiento de la población urbana de San 

Jerónimo ha sido el más significativo de todos, aproximadamente un crecimiento del 

103,66% pasando de 3.855 habitantes en 1998 a 7.851 en 2022. 

Adicionalmente, los tres municipios presentan una tendencia de decrecimiento poblacional 

en sus áreas rurales y centros poblados durante los años de análisis. Santa Fe de 

Antioquia ha sido el municipio con mayor nivel de decrecimiento pues pasó de 10.706 

habitantes en 1998 a 9.285 en 2022, es decir un decrecimiento del 13,27%; Sopetrán pasó 

de 8.523 habitantes en 1998 a 8.487 en 2022, un decrecimiento del 0,42%; y San Jerónimo 

pasó de 8.730 habitantes en 1998 a 8.669 en 2022, un decrecimiento del 0,70%. 

 
Figura 2-5: Dinámica demográfica 1998 ï 2022: a) población total, b) población urbana, 

c) población rural. 

Fuente: Elaboración propia con base en CNPV 2018 ï DANE. 

Además del análisis de dinámica demográfica, para esta investigación resulta importante 

identificar la permanencia de las personas en el territorio, para esto se considera la 

información del CNPV sobre las viviendas y hogares, donde toma relevancia el dato 

relacionado con el número de viviendas temporales para vacaciones, el cual da algunos 

indicios sobre la representatividad de una parte de la población flotante en el área de 

estudio. Cabe aclarar que este dato solo se encuentra disponible para el año 2018. 

En los municipios de estudio existen en total -para 2018- 27.765 viviendas; al igual que con 

la población, Santa Fe de Antioquia tiene el mayor número con 11.596, seguido de San 

Jerónimo con 8.239 y por último Sopetrán con 7.930. Del total de viviendas censadas en 
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el área de estudio, 8.793 corresponden a viviendas temporales para vacaciones, es decir 

el 31,67%. 

En Santa Fe de Antioquia, con 3.009 unidades, las viviendas temporales de vacaciones 

corresponden al 25,94% del total del municipio; en San Jerónimo la representatividad de 

estas viviendas es mucho mayor, con 3.499 unidades alcanzan un 42,47% del total; y en 

Sopetrán, con 2.285 unidades, la representatividad de este tipo de viviendas corresponde 

al 28,8%. Podría concluirse que, en promedio, alrededor de una tercera parte de las 

viviendas construidas en el área de estudio no albergan población de manera permanente, 

sino que pertenecen a personas que residen en otros municipios y tienen estas viviendas 

con fines turísticos y vacacionales, por lo que solo está presente en determinados 

momentos del año. 

En las cabeceras municipales, o áreas urbanas, la situación es más o menos similar. 

Existen en los tres municipios un total de 15.592 viviendas, de las cuales 4.984 

corresponden a viviendas temporales para vacaciones, es decir el 31,96%. Santa Fe de 

Antioquia presenta un total de 7.864 viviendas, donde 2.068 son temporales, o sea el 

26,29%; Sopetrán tiene 708 viviendas temporales de 3.211, lo que representa un 22,04%; 

finalmente San Jerónimo, con una mayor representatividad, cuenta con 2.208 viviendas 

temporales de 4.517, es decir el 48,88%. 

Por último, en la zona rural del municipio y sus centros poblados la situación es la siguiente: 

de un total de 12.173 viviendas en los municipios, 3.809 corresponden a viviendas 

temporales para vacaciones, es decir el 31,29%. Santa Fe de Antioquia, presenta un total 

de 941 viviendas de este tipo, las cuales, con respecto al total municipal de 3.732, 

representan el 25,21%; Sopetrán tiene un total de 4.719 viviendas, de las cuales 1.577 son 

temporales, o sea el 33,42%; y San Jerónimo cuenta con 3.722 viviendas, donde 1.291 

son temporales, las cuales corresponden 34,66%. 
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Figura 2-6: Número total de viviendas 2018, a) viviendas totales, b) viviendas urbanas, 

c) viviendas rurales. 

Fuente: Elaboración propia con base en CNPV 2018 ï DANE. 

2.2.3 Economía 

El contexto de la dimensión económica en estos municipios se realiza en dos sentidos: 

primero se identifica la importancia de los municipios con respecto a la subregión en la 

actualidad, es decir, cómo se posicionan en el occidente antioqueño en comparación con 

los demás municipios en términos de participación en el producto interno bruto, número de 

empresas consolidadas, niveles de producción agropecuaria, entre otros. Por otro lado, se 

evalúan los cambios que ha tenido la economía de los tres municipios durante los últimos 

años, para lo cual se analiza el valor agregado según el sector económico, ya sea primario, 

secundario o terciario. 

Para el año 2018, según el Anuario Estadístico de la Gobernación de Antioquia publicado 

en 2019, la participación de los tres municipios en el producto interno bruto -PIB- de la 

subregión de occidente ascendía al 26,77%, donde Santa Fe de Antioquia ocupaba la 

primera posición con un 13,22%, San Jerónimo la quinta posición con un 7,37% y Sopetrán 

la sexta posición con un 6,18% del total de la subregión. Esto demuestra la importancia de 

estos tres municipios en la economía de la subregión, donde a pesar de representar 

aproximadamente un 12% de la extensión total, su participación en el PIB es casi de una 

tercera parte. 
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Figura 2-7: Distribución del PIB de la Subregión de Occidente según municipios, 2018. 

Fuente: Perfil Socioeconómico de la Subregión de Occidente, Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia, 2021. 

La importancia económica de los tres municipios en la subregión, se reafirma si se 

considera el número de empresas y la cantidad de prestadores de servicios turísticos con 

Registro Nacional de Turismo ðRNTð. De acuerdo con los datos del Registro Público 

Mercantil de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, en la subregión de 

Occidente, para el año 2020 se encontraban registradas 3.621 empresas, de las cuales el 

98,2% corresponden en su mayoría a microempresas (Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, 2021). 

Del total de empresas registradas en la subregión, el 47,7% se encuentran en los 

municipios de estudio, siendo Santa Fe el municipio con mayor número con un total de 

876, seguido de San Jerónimo con 452 y por último Sopetrán con 399 (Figura 2-8). 
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Figura 2-8: Número de empresas por municipio en la subregión de occidente, año 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, 2021. 

Como se mencionó, los municipios también son importantes en la subregión con relación 

al turismo. De acuerdo con la información de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, para el año 2021 la subregión contaba con 433 prestadores de servicios 

turísticos con RNT, de los cuales el 46,18% se encuentran en San Jerónimo, el 28,87% en 

Santa Fe de Antioquia y el 17,55% en Sopetrán; los municipios de estudio concentran el 

92,60% de las capacidades turísticas de la subregión. (Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, 2021). 

 
Figura 2-9: Número de prestadores de servicios turísticos con RNT por municipio en la 

subregión de occidente, año 2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, 2021. 
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Ahora bien, en los tres municipios de estudio, las ramas de actividad económica con mayor 

representatividad en el PIB, con alrededor del 75% del total, corresponden a aquellas 

pertenecientes al sector terciario de la economía (comercio, transporte y hotelería, 

actividades inmobiliarias, actividades de administración pública, servicios profesionales, 

servicios sociales, información y comunicaciones, electricidad, gas y agua, y actividades 

financieras); las actividades agropecuarias y mineras, pertenecientes al sector primario de 

la economía, representan cera del 13% en el PIB; finalmente, las actividades de 

construcción y manufactureras, del sector secundario de la economía, representan el 12% 

del PIB (Figura 2-10). 

 
Figura 2-10: Distribución del PIB en los municipios de estudio, según rama de actividad, 

2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico de la Gobernación de Antioquia, 

2019. 

Después de entender la relevancia de la economía de estos municipios en la subregión, 

resulta importante analizar los cambios en términos económicos que han tenido durante 

los últimos años, para esto, se retoma el histórico del valor agregado municipal por sector 

primario, secundario o terciario. Los datos disponibles de variación económica 

corresponden al período 2011-2020. 

Como se mencionó anteriormente, las actividades productivas de mayor importancia por 

su participación en el valor agregado municipal, corresponden a las del sector terciario de 

la economía, entre las que se encuentran la prestación de servicios asociados al turismo 
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como hotelería, transporte, restaurantes, entre otros. Además de ser el más representativo, 

este sector económico ha sido el de mayor crecimiento en todos los municipios: en Santa 

Fe de Antioquia su aporte pasó de 142 mil millones de pesos en 2011 a 268 mil millones 

en 2020; en Sopetrán el cambio fue de 70 mil millones de pesos a 139 mil millones; 

finalmente en San Jerónimo se pasó de 96 mil millones de pesos a 163 mil millones. En 

los tres casos, el crecimiento casi que fue del doble a comparación del año 2011. 

Sin embargo, en estos municipios la dinámica de los otros dos sectores de la economía, 

el primario y secundario, ha sido muy diferente durante este período, no se evidencia un 

crecimiento significativo y se han mantenido muy estables en el tiempo. Esta situación es 

consecuente con la dinámica demográfica anteriormente analizada, donde, en las áreas 

rurales donde se presenta la producción agropecuaria, se ha visto un decrecimiento 

poblacional. 

En la siguiente figura, se ilustra la variación en las economías según el sector productivo. 

 
Figura 2-11: Variación en la economía municipal de San Jerónimo 2011-2020. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Cuentas Nacionales Departamentales ï Base 2015, 

DANE. 
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3. El consumo de agua: diferencias 
socioespaciales en el territorio 

Este capítulo permite un acercamiento a las diferencias en el nivel de consumo y en el uso 

del agua entre los habitantes permanentes y la población flotante, en el triángulo de oro 

del occidente antioqueño. Estas diferencias se indagan no solo desde la espacialización, 

a partir de la localización de los pobladores que aún residen en los municipios, y de la 

población flotante que los ocupa periódicamente; sino también desde los niveles 

socioeconómicos y los usos o prácticas habituales; para mostrar algunas similitudes y 

diferencias entre estos dos grupos poblacionales. 

3.1 La población en el triángulo de oro 

3.1.1 Localización de la población permanente y flotante 

En el área de estudio, la mayor extensión territorial (aproximadamente el 58%) no cuenta 

con población. La ocupación en los municipios tiende a disminuir a medida que se aleja de 

la Autopista al Mar 1, siendo las zonas de alta ladera las que presentan mayor ausencia 

de población, especialmente el municipio de Santa Fe de Antioquia. 

Las áreas sin población se presentan en la Figura 3-1. 
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Figura 3-1: Localización de zonas sin población en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

La Figura 3-2 presenta un detalle de la delimitación a nivel predial de las áreas sin 

población en el municipio de Santa Fe de Antioquia, donde se evidencian las grandes 

extensiones sin construcciones, donde las coberturas boscosas están mejores 

conservadas. 
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Figura 3-2: Detalle delimitación de zonas sin población en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

En términos de extensión, las zonas con población permanente en el área de estudio 

corresponden a las de mayor representatividad después de las áreas sin población, con 

un 34 % del área total. La tendencia de ocupación de la población permanente es en las 

zonas de media y alta ladera (ver Figura 3-3), áreas donde realizan sus actividades 

económicas de producción agropecuaria (ver Figura 3-4). De manera general, la población 

permanente se encuentra alejada de la Autopista al Mar 1, a excepción de unas áreas en 

Santa Fe de Antioquia y San Jerónimo. 
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Figura 3-3: Localización de población permanente en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 3-4: Detalle delimitación de zonas con población permanente en el área de 

estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, la población flotante es la menos representativa -en términos de extensión- 

en el área de estudio, con apenas el 4% respecto al total. Su ubicación se da de manera 

estratégica en torno a la red vial primaria, principalmente sobre la Autopista al Mar 1, lo 

que les garantiza tiempos de desplazamiento muy cortos con respecto al Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá. Se trata de zonas que en su mayoría presentan una 

topografía plana (ver Figura 3-5). 
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Figura 3-5: Localización de población flotante en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la población flotante, y haciendo uso de las definiciones conceptuales 

presentadas en el capítulo 0, en el área de estudio se identificaron varios tipos, sin 

embargo, para el análisis de distribución de cargas y beneficios ambientales, serán 

considerados todos como población flotante. 

En primer lugar, como Flotante ï Excursionista, se encuentran las áreas que prestan 

servicios para población flotante tipo excursionista, es decir, cuyo propósito solo es el de 

estar durante el día en el territorio sin pernoctar. Entre las áreas identificadas se 

encuentran parques de diversiones acuáticos como Los Tamarindos en San Jerónimo, 

Kanaloa en Santa Fe de Antioquia y El Gaitero en Sopetrán, además de otros 

establecimientos tipo hostería que ofrecen servicios de día de sol. Si bien estas áreas no 

son tan representativas en su extensión o cantidad en el territorio, es importante reconocer 

su existencia toda vez que la población flotante que pueden albergar es considerable, el 
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Parque Los Tamarindos, por ejemplo, cuenta con una capacidad para 4000 personas4, 

alrededor de una cuarta parte de la población de Sopetrán o San Jerónimo. 

En segundo lugar, como Flotante ï Turista 1, se encuentran las áreas de parcelaciones 

y condominios que corresponden a segundas residencias. Dentro de la población flotante, 

estas áreas son las más representativas. 

En tercer lugar, como Flotante ï Turista 2, se encuentran las áreas para alojamiento 

temporal en el territorio, tales como hoteles, hostales y fincas de recreo que son rentadas 

a través de plataformas virtuales como Airbnb y Booking. 

En cuarto lugar, como Flotante ï Turista 3, se identifican las fincas de recreo que no son 

ofertadas para el servicio de alojamiento a través de plataformas virtuales y que tampoco 

hacen parte de parcelaciones o condominios. 

Por último, como Flotante ï Turista 4, están las áreas que no presentan construcción o 

intervención alguna, pero que, por su estructura predial y el trazado de vías a su interior, 

se intuye serán desarrolladas como parcelaciones para vivienda campestre, por lo cual se 

asume que corresponde a población flotante.  

Esta clasificación se espacializa en el mapa que presenta la Figura 3-6, y se presentan 

algunos ejemplos de cada categoría en la Figura 3-7. 

                                                
 

4 
https://caracol.com.co/radio/2017/03/10/especiales/1489174263_461885.html#:~:text=En%20San
%20Jer%C3%B3nimo%2C%20si%20lo,capacidad%20para%20albergar%204000%20personas.  

https://caracol.com.co/radio/2017/03/10/especiales/1489174263_461885.html#:~:text=En%20San%20Jer%C3%B3nimo%2C%20si%20lo,capacidad%20para%20albergar%204000%20personas
https://caracol.com.co/radio/2017/03/10/especiales/1489174263_461885.html#:~:text=En%20San%20Jer%C3%B3nimo%2C%20si%20lo,capacidad%20para%20albergar%204000%20personas
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Figura 3-6: Localización de población flotante por tipos en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 3-7: Localización de población flotante por tipos en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

La Tabla 3-1 y la Figura 3-8 relacionan el consolidado de las áreas en el territorio 

discriminadas por tipo de población, y la proporción de cada una con respecto al total. 

Como se mencionó anteriormente, más de la mitad de la extensión territorial no tiene 

población, aproximadamente una tercera parte corresponde a población permanente y tan 

solo un 4% representa la población flotante en el área de estudio. 

  Área (ha) % 

Total municipios de estudio 90.593,89 100%5 

                                                
 

5 El 4% restante corresponde a áreas de quebradas, ríos y vías que no tienen estructura predial 
asociada. 
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  Área (ha) % 

Predios sin población 52.757,63 58% 

Predios con población permanente 31.029,22 34% 

Predios con población flotante 3.763,02 4% 

Tabla 3-1: Área y proporción por tipos de población en los tres municipios de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 3-8: Localización de población total en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.1.2 Estratificación socioeconómica 

De acuerdo con la localización de población realizada en el capítulo 3.1.1 y la información 

cartográfica a escala de manzana del DANE con el estrato predominante, se identificó que 

los estratos 1, 2 y 3 que, en sumatoria representan el 92,5% del total, corresponden a las 

áreas sin población o con población permanente del área de estudio. Por su parte, los 

estratos 4, 5 y 6 solo representan el 4,2 % de los municipios (Tabla 3-2 y Figura 3-9). 

  Área (ha) % 

Total municipios de estudio 90.593,89 100,0% 

Predios estrato 1 83.214,24 91,9% 
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  Área (ha) % 

Predios estrato 2 568,45 0,6% 

Predios estrato 3 4,15 0,0% 

Predios estrato 4 1.491,39 1,6% 

Predios estrato 5 125,02 0,1% 

Predios estrato 6 2.146,58 2,4% 

Tabla 3-2: Extensión total de los predios, según estratos socioeconómicos en el área 

de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 3-9: Estratos socioeconómicos en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

A partir de las encuestas realizadas, se ratificó la distribución de la población permanente 

y flotante en relación con los estratos socioeconómicos, donde el 97% del total de 

encuestados que habitan la zona de estudio se ubica en los estratos 1, 2 y 3; mientras que 

el 68% de la población flotante encuestada se ubica en los estratos 4, 5 y 6 (Figura 3-10). 
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Figura 3-10: Estratos socioeconómicos en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con el histórico de usuarios suscritos a Aguas Regionales de Occidente6, se 

observa predominancia de la población en los estratos 1, 2 y 3 en tanto número de usuarios 

suscritos en comparación con los usuarios en estratos altos (4, 5 y 6). 

 
Figura 3-11: Histórico de número de usuarios por estrato socioeconómico. 

Fuente: Elaboración propia. 

                                                
 

6 En el año 2019 hubo una revisión de la estratificación socioeconómica en los municipios de 
estudio, eso explica la variación en el número de usuarios por estrato. 
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3.1.3 Prácticas y consumos diferenciados 

En el área de estudio se identificaron diferencias en las prácticas y consumos del agua 

entre la población permanente y flotante. La población permanente presenta los mayores 

consumos históricos (cerca del 70% del total) de acuerdo con la información de Aguas 

Regionales de Occidente, lo cual es consecuente con el número de usuarios suscritos al 

servicio de acueducto (Figura 3-12). 

 
Figura 3-12: Consumos históricos por estrato. 

Fuente: Elaboración propia. 

Sin embargo, al revisar los consumos unitarios por estrato, se identificó que los estratos 4, 

5 y 6 son los que presentan los mayores valores. Desde el año 2009, estos estratos 

representan entre el 60% y el 70% de los consumos unitarios, con promedios de consumo 

por usuario desde 17m3 hasta 64m3. Por su parte, la población de estratos 1, 2 y 3 presenta 

unos promedios de consumo por usuario entre 12m3 y 17m3, que representan 

aproximadamente el 30% de los consumos unitarios totales (ver Figura 3-13). 
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Figura 3-13: Diferencias y representatividad de consumos unitarios por estrato. 

Fuente: Elaboración propia. 

Si bien, la población permanente y la población flotante realiza consumos endosomáticos 

(aquellos para satisfacer necesidades básicas), de acuerdo con los resultados de las 

encuestas, se ve una tendencia a que la población flotante realice mayores consumos 

exosomáticos (aquellos para satisfacer deseos) tales como el uso de piscinas donde cerca 

del 70% de la población flotante manifestó realizar, en contraste con el 5% de la población 

permanente; o el riego de jardines que el 84% de la población flotante manifestó realizar, 

en comparación con el 33% de la población permanente (Figura 3-14). 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

año

Estrato 6 45,40 64,03 57,06 48,27 41,66 48,72 40,42 28,59 25,36 24,09 27,35 28,41 24,52 31,79 23,59

Estrato 5 30,26 44,59 40,19 34,24 32,55 26,80 29,93 29,86 31,93 29,82 28,56 28,15 23,39 26,41 23,77

Estrato 4 20,56 27,67 27,08 25,92 27,11 23,15 17,93 19,03 17,34 16,80 17,24 18,01 16,27 17,67 17,91

Estrato 3 14,63 16,06 15,59 14,67 15,15 15,35 15,50 15,39 13,95 13,21 12,76 13,50 12,45 12,93 12,97

Estrato 2 17,19 16,66 15,05 15,09 14,57 14,32 14,48 14,58 13,71 12,73 12,26 12,95 12,73 12,82 12,58

Estrato 1 14,33 15,58 15,20 14,50 14,65 14,07 13,42 13,98 13,12 12,27 12,01 12,90 13,14 12,69 12,93
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Figura 3-14: Prácticas y consumos diferenciados entre la población permanente y 

flotante en la zona de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2 Fuentes de abastecimiento 

En el área de estudio se identificó que la población presenta diversas maneras de acceder 

al servicio de agua, algunas personas se encuentran suscritas a acueductos veredales o 

a Aguas Regionales de Occidente del Grupo EPM, otras realizan su propia captación -con 

o sin concesión de la autoridad ambiental- de agua, ya sea de manera superficial o 

subterránea. 

De acuerdo con las encuestas, la tendencia es que tanto la población permanente de las 

áreas urbanas como la población flotante en general, se abastecen a través de la empresa 

Aguas Regionales de Occidente, lo que garantiza un acceso permanente al servicio; 

mientras que la población permanente de las áreas rurales se abastece a través de 

acueductos veredales (un 31%) o de manera individual (Figura 3-15). 
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Figura 3-15: Fuentes de abastecimiento en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

3.2.1 Concesiones de agua superficial 

De acuerdo con la base de datos de Corantioquia, los tres municipios presentan 

concesiones de aguas superficiales para diferentes usos como acuícola, agrícola, pecuario 

y doméstico. Estas concesiones han sido otorgadas por períodos de 5 y 10 años por lo 

que, cumplido el tiempo, se archivan las concesiones que no hayan sido renovadas. 

Desde 1998, el municipio de estudio con mayor número de concesiones otorgadas es 

Sopetrán, con un total de 1.698, de las cuales el 74,3% ya se encuentran archivadas y solo 

continúan en vigencia el 25,6%; además el 87,4% de las concesiones han sido para 

personas naturales y solo un 12,6% se han otorgado a personas jurídicas. En este 

municipio las concesiones se han dado principalmente entre los usos agrícola con un 

36,3% del total, doméstico con el 32,1% y pecuario con el 26,5 %. Se resalta también, que 

son los usos menos representativos, en términos de números de concesiones, los que 

presentan los caudales promedio otorgados de mayor valor (Tabla 3-3). 

Usos 
Estado Usuario Caudal 

promedio (l/s) Activa Archivada P. Natural P. Jurídica 

Acuícola 19 33 41 11 38,20 

Agrícola 158 458 538 77 3,97 

Agroindustrial 0 0 0 0  

Doméstico 129 416 482 62 4,66 

Generación de energía 0 0 0 0  

Industrial 3 5 2 6 21,54 

Minería 0 0 0 0  

Ornamental 1 0 0 1 25,00 

Pecuario 117 333 405 44 5,27 

Recreación y deportes 3 3 3 3 46,72 

Recreativo 6 10 11 5 17,05 
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Usos 
Estado Usuario Caudal 

promedio (l/s) Activa Archivada P. Natural P. Jurídica 

Sin información 0 3 3 0 0,88 

Turismo 0 1 0 1 301,64 

Subtotal 436 1262 1485 210  

Total 1698    
Tabla 3-3: Concesiones otorgadas en el Municipio de Sopetrán entre 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

Ahora bien, si se revisan de manera anual los 3 usos más representativos, se puede 

identificar un aumento significativo en el número de concesiones otorgadas entre el año 

2002 y 2009, principalmente en el uso doméstico o residencial. 

 
Figura 3-16: Número de concesiones de agua otorgadas en Sopetrán en los principales 

usos, entre 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar las concesiones otorgadas únicamente para uso doméstico, se encuentra que 

la Quebrada La Sopetrana con 21 concesiones es la que presenta la mayor cantidad, 

seguida de Tafetanes con 10, La Mirandita con 7 y el Río Aurrá con 6; en los cuatro 

afluentes se concentra aproximadamente el 34% del total de concesiones del municipio 

(Tabla 3-4). 

Afluente Número de concesiones 

La Sopetrana 21 

Tafetanes 10 

La Mirandita 7 

Aurrá 6 

Las Lajas 6 
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Afluente Número de concesiones 

La Cangreja 3 

Yuná 4 

Nuarque 2 

Tabla 3-4: Afluentes con mayor número de concesiones otorgadas para uso doméstico 

en el Municipio de Sopetrán 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

El municipio de San Jerónimo es el segundo con mayor número de concesiones otorgadas 

en el período de estudio con 1.438, de estas el 68,3% ya se encuentran archivadas y el 

31,7% aún están en vigencia. Al igual que en Sopetrán, la mayor cantidad de concesiones 

han sido otorgadas a personas naturales, un 83,2% del total y solo un 16,8% a personas 

jurídicas; y la distribución de concesiones se ha dado principalmente entre los usos 

agrícola (33,9%), doméstico (33,3%) y pecuario (22%). En San Jerónimo el promedio de 

los caudales otorgados es similar entre los diferentes usos, entre 0-4 l/s, solo resalta el del 

uso industrial con 6,57 l/s (Tabla 3-5). 

Concesiones 
Estado Usuario Caudal 

promedio (l/s) Activa Archivada P. Natural P. Jurídica 

Acuícola 19 42 53 8 3,15 

Agrícola 159 329 402 86 1,89 

Agroindustrial 0 1 1 0 0,35 

Doméstico 151 329 397 82 1,86 

Generación de energía 0 0 0 0  

Industrial 1 3 1 3 6,57 

Minería 0 0 0 0  

Ornamental 0 3 2 1 1,94 

Pecuario 98 219 275 42 1,63 

Recreación y deportes 13 21 26 8 2,68 

Recreativo 12 23 26 9 3,03 

Sin información 1 7 7 1 0,58 

Turismo 2 5 7 0 1,15 

Subtotal 456 982 1197 240  

Total 1438   
Tabla 3-5: Concesiones otorgadas en el Municipio de San Jerónimo entre 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

En San Jerónimo, históricamente se evidencia que entre el año 2003 y 2005 se presentó 

el mayor número de concesiones otorgadas entre los usos principales identificados, 

resalta, también, un leve aumento en el número de concesiones después del año 2006 que 

se inaugura el túnel de occidente (Figura 3-17). 
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Figura 3-17: Número de concesiones de agua otorgadas en San Jerónimo en los 

principales usos, entre 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

Con relación al uso doméstico, en San Jerónimo, las quebradas La Ramírez y La Espada 

son las que presentan el mayor número de concesiones con 8 cada una, seguidas de 

Quebrada Grande con 7 y La Muñoz y Garabato con 6 cada una. Se encontraron 11 

afluentes donde se concentran aproximadamente el 35,7% de concesiones otorgadas 

(Tabla 3-6). 

Afluente Número de concesiones 

La Espada 8 

La Ramírez  8 

Grande 7 

La Muñoz 6 

Garabato 6 

Potrerito 4 

Aurrá 3 

La Aguamala 3 

La Alarcona 3 

La Clara 3 

Yarumalito 3 

Tabla 3-6: Afluentes con mayor número de concesiones otorgadas para uso doméstico 

en el Municipio de San Jerónimo 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

Santa Fe de Antioquia es el municipio con menor número de concesiones entre 1998 y 

2022, a pesar de ser el de mayor extensión y con más habitantes, pues se encontraron un 

total de 1.220 concesiones; esto podría explicarse porque la mayor proporción de sus 
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habitantes se ubica en la cabecera municipal donde el servicio de acueducto es prestado 

por Aguas Regionales de Occidente del Grupo EPM. Del total de concesiones otorgadas, 

el 69,5% se encuentran archivadas y el 30,5% siguen en vigencia. Además, se repite la 

tendencia identificada con relación al tipo de persona, pues el 82,5% de las concesiones 

se han dado a personas naturales y solo 17,5% a personas jurídicas; y la tendencia con 

respecto a los usos de mayor representatividad en cuanto a número de concesiones, el 

agrícola con el 34,9%, el doméstico con el 32,4% y el pecuario con el 30,7%. Con relación 

a los caudales promedio, los usos industrial, ornamental y recreativo son los que presentan 

los mayores valores a pesar de no ser tan representativos en cuanto al número de 

concesiones (Tabla 3-7). 

Concesiones 
Estado Usuario Caudal 

promedio (l/s) Activa Archivada P. Natural P. Jurídica 

Acuícola 15 23 36 2 2,61 

Agrícola 132 294 347 79 5,04 

Agroindustrial 0 1 1 0 0,19 

Doméstico 122 273 322 72 1,97 

Generación de energía 0 1 0 1  

Industrial 2 9 5 6 1.571,56 

Minería 0 1 0 1  

Ornamental 0 1 0 1 43,60 

Pecuario 98 227 279 46 5,46 

Recreación y deportes 3 3 6 0 9,98 

Recreativo 0 9 8 1 13,53 

Sin información 0 4 1 3 1,07 

Turismo 1 1 2 0 0,76 

Subtotal 373 847 1007 212  

Total 1220   
Tabla 3-7: Concesiones otorgadas en el Municipio de Santa Fe de Antioquia entre 

1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

Así como en San Jerónimo y Sopetrán, en Santa Fe de Antioquia también logra 

identificarse un crecimiento significativo de concesiones otorgadas, con relación a los usos 

principales, entre 2005 y 2006; este crecimiento se evidencia, además, entre 2013 y 2016 

(Figura 3-18). 
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Figura 3-18: Número de concesiones de agua otorgadas en Santa Fe de Antioquia en los 

principales usos, entre 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar las concesiones vigentes asociadas al uso doméstico, se observa que 

aproximadamente el 40,9% de las concesiones se concentran en 9 quebradas (Tabla 3-8). 

Afluente Número de concesiones 

La Sapera 10 

La Chorquina 9 

La Tunala 8 

La Pená 5 

La Quebradita 5 

La Seca 4 

El Chorrillo 3 

La Manuela 3 

El Salto 3 

Tabla 3-8: Afluentes con mayor número de concesiones otorgadas para uso doméstico 

en el Municipio de Santa Fe de Antioquia 1998-2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

En la Figura 3-19 se puede observar el consolidado de concesiones vigentes para uso 

doméstico en el área de estudio. 
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Figura 3-19: Concesiones de agua vigentes en el área de estudio para uso doméstico. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Corantioquia. 

En resumen, en el área de estudio, a partir de las concesiones otorgadas que aún se 

encuentran activas, se tiene el uso o consumo de agua 7 que presenta la Tabla 3-9. 

  

                                                
 

7 Para la investigación se asumió que el caudal otorgado para cada concesión corresponde al 
consumo de agua que se realiza. Sin embargo, es importante aclarar que este podría no ser el caso, 
toda vez que no es posible conocer con certeza el consumo de agua, que podría ser mayor o menor 
al concedido por Corantioquia. Solo para los usuarios que acceden al servicio a través de Aguas 
Regionales de Occidente del Grupo EPM, y que cuenten con medidores, se puede conocer el dato 
de consumo real. 
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Acuícola 45 85% 72,23 11% 8 15% 572,56 89% 53 644,79 

Agrícola 348 78% 437,10 37% 101 22% 736,04 63% 449 1.173,14 

Agroindustrial 0 - 0,00 - 0 - 0,00 - 0 0,00 

Doméstico 318 79% 320,16 34% 84 21% 632,43 66% 402 952,58 

Gen. de 
energía 

0 - 0,00 - 0 - 0,00 - 0 0,00 

Industrial 0 0% 0,00 0% 6 100% 2,93 100% 6 2,93 

Minería 0 - 0,00 - 0 - 0,00 - 0 0,00 

Ornamental 0 0% 0,00 0% 1 100% 25,00 100% 1 25,00 

Pecuario 257 82% 367,45 46% 56 18% 439,85 54% 313 807,30 

Rec. y deportes 16 84% 37,54 43% 3 16% 49,14 57% 19 86,68 

Recreativo 14 78% 32,08 62% 4 22% 19,65 38% 18 51,74 

Sin información 0 0% 0,00 - 1 100% 0,00 - 1 0,00 

Turismo 3 100% 3,74 100% 0 0% 0,00 0% 3 3,74 

Total 1.001 79% 1.270,30 34% 264 21% 2.477,60 66% 1.265 3.747,90 

Tabla 3-9: Total concesiones vigentes en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de CORANTIOQUIA. 

Del cuadro resumen se resaltan 3 aspectos en relación con el número total de concesiones 

y el caudal total otorgado en el área de estudio: el primero está asociado a la distribución 

de las concesiones entre personas naturales y jurídicas, el segundo corresponde a los 

usos y las diferencias entre estos, y el tercero es el análisis detallado del uso doméstico. 

En los municipios de estudio se tienen actualmente un total de 1.265 concesiones de agua 

superficial otorgadas por la autoridad ambiental, de las cuales, el 79% corresponde a 

personas naturales y solo el 21% a personas jurídicas, sin embargo, los caudales 

otorgados difieren de esta proporción: con 1.270,30 l/s las personas naturales solo 

representan el 34% del caudal total otorgado, en comparación con las personas jurídicas 

que conforman el 66% del caudal total otorgado, con 2.477,60 l/s. 

Los usos agrícolas, doméstico, pecuario y acuícola comprenden, en ese orden, el mayor 

número de concesiones y la mayor cantidad de caudal otorgado. Sin embargo, se puede 

inferir que las actividades demandan el servicio de agua de manera diferenciada; por 

ejemplo, el uso doméstico presenta la proporción más baja entre el número de concesiones 



El consumo de agua: diferencias socioespaciales en el territorio 67 

 

y el caudal otorgado (aproximadamente 2.3 l/s por cada concesión), a comparación del uso 

acuícola que presenta la proporción más alta (12.1 l/s por cada concesión). 

En el uso doméstico, las personas jurídicas presentan un consumo mucho mayor que las 

personas naturales: el 21% del número total de concesiones para uso doméstico 

corresponde a personas jurídicas mientras que el 79% a personas naturales; sin embargo, 

el caudal total otorgado para las personas jurídicas es del 66% del total en comparación 

con el 34% de las personas naturales. Esto puede explicarse porque los habitantes de las 

cabeceras municipales en el área de estudio se encuentran adscritos a una empresa 

prestadora del servicio (Aguas Regionales de Occidente del Grupo EPM), lo que implica 

una mayor demanda para la concesión de agua de la empresa. 

3.2.2 Aguas Regionales de Occidente del Grupo EPM 

Esta empresa empezó a prestar el servicio de abastecimiento de agua en el territorio, a 

partir del año 2008, sin embargo, se tienen registros solo desde el año 2009. 

El servicio es prestado para los usos residencial, comercial, industrial y otros, sin embargo, 

como se observa en la Tabla 3-10, el residencial es el que mayor consumo ha 

representado a lo largo de estos años, con más de 35 millones de metros cúbicos, que 

corresponden al 84,7% del consumo total en los municipios de estudio. 

En este periodo de tiempo, el consumo ha presentado un crecimiento constante, jalonado 

por el uso residencial que tuvo un crecimiento mayor hacia los años 2014 y 2019. Para los 

demás usos, el comportamiento ha sido constante (ver Figura 3-20). 

Uso Consumo total (m3) Porcentaje 

Residencial 35.513.573 84,7% 

Comercial 4.080.504 9,7% 

Industrial 604.062 1,4% 

Otros 1.723.510 4,1% 

Total 41.921.649 100,0% 

Tabla 3-10: Consumos de agua discriminado por uso. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Aguas Regionales de Occidente 

del Grupo EPM. 
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Figura 3-20: Consumo de agua discriminado por uso. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Aguas Regionales de Occidente 

del Grupo EPM. 

Este consumo no ha sido uniforme en los tres municipios de estudio. Santa Fe de 

Antioquia, con más de la mitad del total (57%), es el municipio que mayor consumo realiza 

en el territorio, seguido de Sopetrán con el 25% y por último San Jerónimo con el 18% (ver 

Tabla 3-11). Esto es consecuente con la dinámica poblacional identificada en capítulos 

anteriores donde el número de habitantes sigue este mismo orden. 

Municipio Consumo total (m3) Porcentaje 

San Jerónimo 7.571.973 18,1% 

Santa Fe de Antioquia 23.882.349 57,0% 

Sopetrán 10.467.327 25,0% 

Total 41.921.649 100,0% 

Tabla 3-11: Consumos de agua discriminado por municipio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Aguas Regionales de Occidente 

En Sopetrán y San Jerónimo el crecimiento del consumo de agua ha sido constante desde 

el año 2009, sin embargo, en Santa Fe de Antioquia se presentó un crecimiento acelerado 

desde el año 2010 hasta el 2015, luego presentó una leve caída hasta 2018 para volver a 

incrementar a 2022 y terminar con un consumo de más de 2.000.000 m3 de agua, un 

consumo superior al de San Jerónimo y Sopetrán juntos. 
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Figura 3-21: Consumo de agua discriminado por municipio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Aguas Regionales de Occidente 

del Grupo EPM. 

Ahora bien, Aguas Regionales de Occidente no presta el servicio a toda la población de 

los municipios de interés. Para el año 2022 presentaba un total de 18.604 usuarios 

conectados a su sistema que, en comparación con el total de habitantes del territorio según 

el DANE (60.360), pueden conformar unas 19.470 familias8, lo que indica una cobertura 

del 95,5%. 

Aguas Regionales de Occidente certifica el área de prestación efectiva del servicio de 

acueducto, el cual corresponde a las áreas geográficas con cobertura del servicio por su 

infraestructura existente. En el área de estudio, la prestación del servicio se concentra en 

las cabeceras municipales y en torno a las vías principales. 

Geográficamente el área de prestación efectiva, con 3.594,89 ha, corresponde alrededor 

del 4% de la extensión territorial total (Figura 3-22). 

                                                
 

8 Según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, en Colombia había 48.258.494 personas 
en 13.480.729 viviendas, lo que indica que el tamaño promedio de los hogares en el país es de 3,1 
personas. 
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Figura 3-22: Área de prestación efectiva del servicio en el territorio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos de Aguas Regionales de Occidente 

del Grupo EPM9. 

Es, precisamente, en dicha área de prestación efectiva de Aguas Regionales de Occidente, 

en donde la población cuenta con acceso o disponibilidad continua del servicio. 

3.3 Índice de Uso de Agua 

En relación con la demanda o uso de agua en el área de estudio, la autoridad ambiental 

Corantioquia, ha desarrollado el análisis de Índice de Uso de Agua -IUA- en el marco del 

                                                
 

9 
https://grupoepm.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7a4a748a14b421eae6f45e
b80aa7ba1  

https://grupoepm.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7a4a748a14b421eae6f45eb80aa7ba1
https://grupoepm.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7a4a748a14b421eae6f45eb80aa7ba1
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Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico10 ïPORH- para el Río Aurra y la Quebrada La 

Sopetrana y los afluentes al interior de sus cuencas hidrográficas. 

El IUA es la relación porcentual entre la demanda hídrica (Dh) y la oferta hídrica (Oh) 

superficial disponible (ver Tabla 3-12), en donde la demanda es calculada a partir de las 

concesiones otorgadas y para la oferta se considera un caudal ambiental del 25% como 

mínimo, con respecto al caudal medio multianual (CORANTIOQUIA, 2016a). 

 
Tabla 3-12: Rangos y categorías del IUA. 

Fuente: PORH Río Aurra, CORANTIOQUIA, 2018, p.140. 

El análisis de IUA es realizado para escenarios con condiciones hidrológicas normal y 

seca. En condiciones normales gran proporción de las cuencas se encuentran con IUA 

bajos o muy bajo, solo se observa en una microcuenca del municipio de Sopetrán un IUA 

muy alto, sin embargo, se resalta que algunas cuencas en sus partes altas ya presentan 

IUA moderado, principalmente en el Municipio de Sopetrán (ver Figura 3-23). 

Al analizar el IUA bajo una condición hidrológica seca, el panorama cambia bastante con 

respecto a la condición normal, pues ya ninguna porción de las cuencas se encuentra con 

un IUA bajo o muy bajo, casi toda el área presenta un IUA muy alto y únicamente un área 

en torno al Río Aurra (en cercanías a su desembocadura al Río Cauca) se encuentra con 

IUA moderado (ver Figura 3-24). 

Si bien, para el Municipio de Santa Fe de Antioquia no se cuenta con información 

relacionada al IUA, se advierte que gran parte de las concesiones otorgadas se encuentran 

concentradas en sectores del municipio, lo que podría incidir en una alta demanda del 

servicio en porciones reducidas del territorio y por tanto un IUA considerable. 

                                                
 

10 El PORH es un instrumento para la gestión del recurso hídrico orientado a la identificación, 
clasificación y caracterización de los cuerpos de agua. 
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Figura 3-23: IUA en condiciones hidrológicas normales en principales cuencas del área 

de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de PORH Río Aurra y Quebrada La Sopetrana, 

Corantioquia. 2018. 
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Figura 3-24: IUA en condiciones hidrológicas secas en principales cuencas del área de 

estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de PORH Río Aurra y Quebrada La Sopetrana, 

Corantioquia. 2018. 

Los estudios de Corantioquia demuestran que la demanda es muy alta con respecto a la 

oferta disponible, y son los sectores de media y alta ladera, donde se localiza la población 

permanente, donde se observan las mayores presiones, en comparación con las zonas 

bajas en cercanías a la vía, donde se ubica la población flotante, donde las presiones 

directas para el consumo de agua son un poco menores. 

Esta problemática también es advertida por la población, sin embargo, no de manera 

uniforme, pues mientras que más de la mitad de la población permanente considera que 

existe algún problema relacionado con el agua en el área de estudio, solo el 20% de la 

población flotante considera lo mismo. 
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Figura 3-25: Percepción sobre problemas relacionados con el agua en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

Entre los problemas reportados por la población permanente en la aplicación de las 

encuestas, se encuentra la vulnerabilidad de las infraestructuras de captación 

principalmente en épocas de lluvia lo que ocasiona el corte del servicio o que al agua llegue 

turbia, problemática que puede estar asociada a la deforestación en las cuencas 

abastecedoras; que se está dando un mayor consumo de agua debido al aumento de 

viviendas y personas los municipios; que en ocasiones la cantidad de agua no es 

suficiente; en general en las zonas rurales no se cuenta con agua potable, algunos 

habitantes que realizan su propia captación han encontrado animales muertos e incluso un 

cadáver humano en sus fuentes de abastecimiento; algunos sectores presentan cortes 

programados de agua, es decir, solo tienen acceso algunos días de la semana por lo que 

se deben abastecer desde unos tanques que Aguas Regionales de Occidente dispone en 

el territorio (ver Figura 3-26); se han presentado casos de daños en mangueras y demás 

infraestructuras en algunos sitios para garantizar la disponibilidad del servicio en otros 

sectores, lo que supone un conflicto social latente. 



El consumo de agua: diferencias socioespaciales en el territorio 75 

 

 

Figura 3-26: Tanque dispuesto por Aguas Regionales de Occidente en vereda Tafetanes, 

Sopetrán. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. Cargas y beneficios ambientales asociados 
al abastecimiento de agua para consumo 
humano 

Este apartado analiza la localización y distribución espacial de las cargas asociadas 

principalmente a la protección de los ecosistemas que suministran el agua para el consumo 

humano, y los beneficios entendidos como la posibilidad de acceder al recurso de manera 

constante y en cantidades y calidades adecuadas. 

4.1 Beneficio ambiental 

El análisis del beneficio, para este caso, se dividió en dos apartados, dadas las 

consideraciones que se tienen en cuanto al acceso, por un lado, y a la calidad del agua 

que reciben los usuarios, por el otro. 

4.1.1 Acceso al agua potable 

El área de prestación efectiva Aguas Regionales de Occidente, corresponde a la zona con 

disponibilidad permanente de acceder al servicio, esto quiere decir que, en cualquier 

momento del día, cualquier día de la semana, los habitantes pueden hacer uso del agua 

en sus viviendas, salvo situaciones de fuerza mayor causadas, por ejemplo, por lluvias 

intensas y daños en la infraestructura. Esta situación fua ratificada con las encuestas que 

se realizaron en el territorio, donde los habitantes de las zonas rurales manifestaron 

intermitencia en la prestación del servicio, tanto en días cálidos como en días de lluvia. 
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Figura 4-1: Acceso al beneficio ambiental en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

En los municipios de estudio se cuenta entonces con un área de acceso permanente al 

servicio 3.594,89 ha que corresponden aproximadamente al 4% de la extensión territorial 

total, mientras que la zona de acceso intermitente, con 86.999ha aproximadamente, 

representan el 96% del total. 

Esta situación es ratificada con los resultados de las encuestas en donde, el 31% de la 

población permanente, en particular los habitantes de las áreas rurales manifiestan tener 

intermitencia en el acceso al beneficio ambiental; mientras que el 92% de la población 

flotante coincide en tener acceso de manera permanente como se observa en la siguiente 

figura: 
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Figura 4-2: Percepción sobre el acceso al beneficio ambiental en el área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia. 

4.1.2 Calidad de agua 

Tan importante es el acceso o disponibilidad del servicio, como lo es la calidad de éste, y 

más aún si se trata de agua para el consumo humano básico o consumo doméstico. La 

calidad es un atributo del agua que es relativo al propósito o uso específico; se caracteriza 

en función de atributos físicos, químicos y biológicos con el fin de determinar si es apta 

para los diferentes usos (CORANTIOQUIA, 2016a). 

A nivel global, el principal problema relacionado con la calidad del agua lo 

constituye la eutrofización, que es el resultado de un aumento de los niveles de 

nutrientes (generalmente fósforo y nitrógeno) y afecta sustancialmente a los usos 

del agua. Las mayores fuentes de nutrientes provienen de escorrentía agrícola y de 

las aguas residuales domésticas (también fuente de contaminación microbiana), de 

efluentes industriales y emisiones a la atmósfera procedentes de la combustión de 

combustibles fósiles y de los incendios forestales (CORANTIOQUIA, 2016, p. 39) 

En este sentido, dentro del análisis de justicia ambiental que se realiza en la investigación, 

la calidad del servicio también es entendida como un beneficio ambiental a considerar, 

toda vez que un agua de baja calidad o contaminada no puede ser usada para el consumo, 

para la preparación de alimentos, para baño, actividades industriales, la producción de 

alimentos o el abastecimiento de animales; o de ser necesaria su utilización, implicaría 

mayores inversiones y costos para su potabilización. 
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En el marco de los PORH formulados por la autoridad ambiental, fue desarrollado el 

análisis de Índice de Calidad de Agua -ICA-, el cual constituye el insumo principal para 

identificar la calidad de las principales fuentes de abastecimiento en el área de estudio. 

El ICA es un número (entre 0 y 1) que señala el grado de calidad de un cuerpo de 

agua, en términos del bienestar humano independiente de su uso. Este número es 

una agregación de las condiciones físicas, químicas y en algunos casos 

microbiológicas del cuerpo de agua, el cual da indicios de los problemas de 

contaminación (CORANTIOQUIA, 2016, p. 267). 

Este indicador clasifica en cinco categorías la calidad del agua de una corriente superficial 

a la altura de un punto de monitoreo, considerando y ponderando diferentes factores 

ambientales a través de variables como oxígeno disponible, materia orgánica, presencia 

de sólidos, mineralización, acidez, entre otros. La clasificación de calidad de agua para 

cada valor del indicador, de acuerdo con los PORH, se presentan a continuación: 

 
Tabla 4-1: Clasificación de calidad del agua para cada valor ICA. 

Fuente: PORH Río Aurra, CORANTIOQUIA, 2018, p.268. 

Según el análisis de Corantioquia, se identificó que en las partes altas de la cuenca la 

tendencia es que las fuentes de abastecimiento tengan un índice de calidad de agua 

buena. Hacia los sectores bajos la calidad del agua, en general, se vio degradada (ver 

Tabla 4-2 y Figura 4-3). Según el PORH, estos resultados reflejan el efecto negativo en la 

calidad del agua ocasionado por el ingreso de aguas contaminadas por el ingreso de 

vertimientos de aguas residuales domésticas sin previo tratamiento. 

No. Afluente ICA promedio 

1 Río Aurra parte alta Buena 

1 Río Aurra parte baja Media 

2 Quebrada Santuario (La Muñoz) Buena 

3 Quebrada Guaracú ï La Aguamala parte alta Buena 

3 Quebrada Guaracú ï La Aguamala parte baja Mala 

4 Quebrada Grande Buena 

5 Quebrada La Sopetrana parte alta Buena 

5 Quebrada La Sopetrana parte baja Media 

6 Quebrada La Mirandita Media 
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No. Afluente ICA promedio 

7 Quebrada La Yuná ï Cusumbi Buena 

8 Río Tonusco Media 

Tabla 4-2: ICA promedio en fuentes principales. 

Fuente: PORH Río Aurra y PORH Quebrada La Sopetrana, CORANTIOQUIA, 2018. 

 
Figura 4-3: ICA en principales fuentes del área de estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de PORH Río Aurra y Quebrada La Sopetrana, 

Corantioquia. 2018. 

La calidad de agua en el área de estudio se identificó entre los rangos buena y media, en 

donde las áreas con servicio de buena calidad corresponden a las áreas de prestación 

efectiva de Aguas Regionales de Occidente (ya que presentan un proceso de 

potabilización) y a las partes altas de los principales drenajes11 (Quebrada Pená12 en Santa 

                                                
 

11 A excepción del Río Tonusco en Santa Fe de Antioquia y la Quebrada Mirandita en Sopetrán. 
12 Quebrada que surte el acueducto del municipio de Santa Fe de Antioquia. 


































































































